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II. APERTURA DE LA SESIÓN

-Se abrió la sesión a las 16.34 horas.  

El señor ANDRADE (Presidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, se abre la sesión.  

III. ACTAS

El señor ANDRADE (Presidente).- El acta de la sesión 49ª se declara aprobada. 
El acta de la sesión 50ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-

putados.  

IV. CUENTA

 El señor ANDRADE (Presidente).- El señor Prosecretario dará lectura a la Cuenta.  

-El señor ROJAS (Prosecretario) da lectura a la Cuenta. 

INTEGRACIÓN DE COMISIÓN ENCARGADA DE CONOCER ACUSACIÓN 
CONSTITUCIONAL DEDUCIDA EN CONTRA DE MINISTRA DE JUSTICIA 

Y DERECHOS HUMANOS 

El señor ANDRADE (Presidente).- De conformidad con lo preceptuado en el artículo 38 
de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y en el artículo 330 del Reglamen-
to de la Corporación, corresponde elegir, a la suerte y con exclusión de los diputados acusa-
dores y de los miembros de la Mesa, una comisión de cinco diputados para que informe si 
procede o no la acusación constitucional formulada por diez señores diputados en contra de 
la ministra de Justicia y Derechos Humanos, señora Mónica Javiera Blanco Suárez. 

El señor Secretario procederá a efectuar el sorteo.

El señor AGUILÓ.- Punto de Reglamento, señor Presidente. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Tiene la palabra, su señoría.

El señor AGUILÓ.- Señor Presidente, como ya hay otra comisión encargada de conocer 
una acusación constitucional contra la misma ministra, cuya integración se realizó hace 24 
horas, ¿no se excluye de este sorteo a quienes forman parte de tal instancia?  

Si ello no fuera así y en esta oportunidad ocurriera que -¡vaya a saber uno qué depara la 
suerte, sobre todo pensando en la actual Mesa Directiva de la Corporación…!- se eligiera a 
los mismos miembros de aquel órgano, ¿podrían fusionarse ambas instancias?  

Al respecto, le pido que se revise el Reglamento. 
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El señor ANDRADE (Presidente).- Señor diputado, la normativa sobre la regulación de 
las acusaciones constitucionales se encuentra establecida en la ley; no existe disposición re-
glamentaria al respecto. 

Desde ese punto de vista, y sobre la base del principio del derecho público, que señala que 
solo se puede hacer lo que está expresamente permitido, debo decirle que no hay normas que 
establezcan alguna prevención o inhabilidad en el sentido que usted consultó. 

En consecuencia, la Mesa estima que no existe mecanismo formal que impida que se repi-
tan algunos nombres en este sorteo.  

Del mismo modo, vimos la posibilidad planteada por usted de que ambas comisiones se 
fusionen, pero no hay norma establecida al efecto. Por tanto, ambas acusaciones seguirán su 
curso por cuerdas separadas. 

Esa es la percepción de la Mesa. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, pido la palabra.  

El señor ANDRADE (Presidente).- Tiene la palabra, su señoría.

El señor CARMONA.- Señor Presidente, quiero asumir que las diez firmas que sostienen 
esta acusación son distintas de las que sostienen la de ayer.

El señor ANDRADE (Presidente).- No necesariamente, señor diputado. 

El señor CARMONA.- Quiero asumir que son distintas, señor Presidente. 
Si eso fuera así y el tema es exactamente el mismo, la potencialidad de posibilidades de 

que, por sorteo, aparezca en la comisión alguien que sostuvo la acusación de ayer va a tener 
una relación vinculante altísima.

No sé qué dice el Reglamento al respecto o qué dicen los colegas que sostienen esta acu-
sación, desde el punto de vista de una ética básica y del fair play, dado que se trata de una 
acusación constitucional que -asumo- no tiene como objetivo la propaganda política o parti-
daria, sino el uso riguroso y serio de un recurso que asiste a la Cámara de Diputados. 

Entonces, mi pregunta es ¿qué pasa ahí? 

El señor ANDRADE (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Marcelo Schilling. 

El señor SCHILLING.- Señor Presidente, consulto a la Mesa sobre la potencial inhabili-
dad que puede afectar, para los efectos de participar en el sorteo de los cinco diputados que 
deben integrar esta comisión, tanto a los diez diputados sostenedores -u once, o los que sean-
de esta acción de acusación constitucional, como a los diez que sostienen la que se presentó 
ayer, puesto que ambas están unidas por una misma finalidad, que no es solo acusar a la 
misma persona, sino también la búsqueda de una sanción política para esa persona, que trae 
aparejada la misma consecuencia en ambos casos: la inhabilidad política, por a lo menos 
cinco años, de quien ejerce como titular del ministerio. 
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Dado que la finalidad es la misma, considero que los veinte o veintitantos diputados sos-
tenedores de las acusaciones deberían estar inhabilitados para los efectos del sorteo. 

El señor ANDRADE (Presidente).- La Mesa ha estudiando estos antecedentes y nuestra 
conclusión es que no tenemos norma alguna que establezca una inhabilidad para estos efectos. 

En consecuencia, al no existir una disposición expresa y por tratarse de normas de dere-
cho público, no tenemos cómo impedir lo que denuncian algunos de ustedes. 

Si ustedes saben de alguna norma específica que no hubiésemos considerado o visto, les 
ruego que lo hagan presente, pero me parece que no tenemos norma reglamentaria al respecto.

La ley norma las acusaciones constitucionales, y ella nada dice al respecto.
Tiene la palabra la diputada Alejandra Sepúlveda. 

La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor Presidente, concuerdo absolutamente 
con lo que plantea la Mesa en cuanto a que no existe norma expresa y quizás tampoco un 
precedente en relación con lo que ocurre, por lo que es muy probable que en el futuro deba-
mos incluir alguna disposición que nos permita tener claridad sobre esto. Sin embargo, la 
lógica de los argumentos que se han dado hace absolutamente atendible el cuestionamiento 
planteado. 

En consecuencia, tal como se ha hecho en otras ocasiones en que el Reglamento no ha te-
nido solución para resolver un problema normativo que se haya planteado, se podría pedir la 
unanimidad de la Sala para resolver la situación y eliminar del sorteo a los diputados que 
sostienen la primera acusación.

El señor ANDRADE (Presidente).- Señora diputada, la unanimidad de la Sala tampoco es 
válida o competente para estos efectos. La normativa al respecto está taxativamente estable-
cida en la norma legal y ni siquiera la unanimidad de la Sala nos permitiría pasar por sobre lo 
que dispone dicha norma. 

Ese es el problema que tenemos. 
Por esa razón, tampoco tengo la posibilidad de consultarle a la Sala. 

La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Muy bien, Presidente. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Lautaro Carmona. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, por su intermedio le pido al Secretario que nos 
diga qué impide que quienes sostienen una acusación deban excluirse del sorteo. 

Eso está en el Reglamento, ¿no es cierto? Lógico. Por eso están excluidos del sorteo, por-
que el Reglamento plantea que quienes sostienen una acusación no pueden a su vez ser los 
miembros de la comisión. 
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El señor ANDRADE (Presidente).- No es el Reglamento, señor diputado, es norma legal. 

El señor CARMONA.- Exactamente, es norma legal; mejor todavía. 
Entonces, mi pregunta, en defecto, a propósito de que usted bien plantea que no hay nor-

ma que acoja este planteamiento, es la siguiente:
Si quienes sostienen la primera y la segunda acusaciones tienen por objeto perseguir la 

responsabilidad de la misma ministra y a base del el mismo tema, y lo que las diferencia es la 
cantidad de horas que separan la presentación de la primera respecto de la presentación de la 
segunda, o interpretamos correctamente o apelamos a que de por medio hay una ética para 
plantearse las cosas que no es la que algunos podrían imaginar, porque estaríamos práctica-
mente ante un caso de acoso en contra de una ministra, o estaríamos viciando el sistema. 

Usted, señor Presidente, dijo que ni siquiera un acuerdo unánime de la Sala podría resol-
ver el problema en los términos que algunos hemos planteado.  

Entonces, mi pregunta es si la inhibición voluntaria e individual de quienes sostienen la 
acusación les permitiría salir de la tómbola y si eso podría ser aceptado o no. 

En resumen, se trata de saber si la inhibición de quienes sostienen la acusación serviría 
para estos fines. 

El señor EDWARDS.- ¡Señor Presidente, hasta qué hora! 

El señor ANDRADE (Presidente).- Hasta la hora que sea necesario, diputado. 

-El diputado señor Edwards interpela al Presidente a viva voz.

El señor ANDRADE (Presidente).- Primero siéntese y pida la palabra, diputado. No le 
acepto ese tipo de imputaciones, menos aún en esta Cámara.

El señor EDWARDS.- ¡Le quiero pedir la palabra… 

El señor ANDRADE (Presidente).- ¡No, no le he dado la palabra, diputado! 

(Aplausos en las tribunas). 

El señor EDWARDS.- …porque esto es un show!

El señor ANDRADE (Presidente).- ¡Diputado, no le he dado la palabra! 

-Aplausos en las tribunas. 
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El señor EDWARDS.- Se pone serio contra la oposición y mire lo que le permite a su 
gente. Está haciendo un show, Presidente. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Diputado Edwards, no le he dado la palabra. 

El señor EDWARDS.- Esto atenta contra su credibilidad. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Usted sabe de shows, yo no. No le he dado la palabra. 

El señor EDWARDS.- Usted sabe de pensiones de Gendarmería. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Usted sabe de golpes, diputado. 
Señores diputados, la norma legal es explícita para establecer quiénes no pueden ser in-

cluidos en el sorteo. Es norma legal de derecho estricto, por lo cual no admite otra interpreta-
ción. Como es norma legal, la Sala no tiene atribuciones para dejar de aplicarla, ni siquiera 
por acuerdo unánime. 

Si algún diputado piensa que lo afecta alguna causal de inhabilidad, lo debe hacer presen-
te una vez que se haya realizado el sorteo. Pero desde el punto de vista de la normativa, no 
tengo otra alternativa que incluir en el sorteo a todos los diputados, excepto a aquellos que 
señala expresamente la norma legal.

Les pido que colaboren en esto, para que podamos proceder al sorteo. Si le doy la palabra 
a uno más, las imputaciones las recibe el Presidente de la Corporación. ¿Se dan cuenta de 
eso? Entonces, les pido que colaboren, por favor. 

Tiene la palabra el diputado Jaime Bellolio.

El señor BELLOLIO.- Señor Presidente, en esto, no solo el Reglamento es muy claro; 
también lo es la ley.

Hay dos acusaciones que son completamente distintas y se sustentan en argumentos lega-
les completamente diferentes. 

Por tanto, si alguien quiere entender, según su propia apreciación, que hay otras inhabili-
dades, entonces también tienen que inhabilitarse ustedes, toda vez que han dicho qué piensan 
respecto de esta acusación, o por ser parte de la misma coalición de gobierno que la ministra
en contra de la cual se presentaron las acusaciones. 

En esta materia la ley es muy clara: la inhabilidad es para aquellos que firman la acusa-
ción constitucional, y punto. Ayer se presentó una acusación que tiene tres fundamentos le-
gales; hoy se presentó otra, distinta.

Por tanto, no existe la inhabilidad que algunos alegan como si tuviesen autoridad moral 
para alzarse por encima de los demás diputados. Si su argumento fuese cierto, ellos mismos 
debiesen abstenerse de votar cualquier cosa vinculada con las acusaciones que se vean aquí, 
en la Sala, después de mañana.
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Debemos atenernos estrictamente a la ley, porque estamos hablando de una acusación 
constitucional; o sea, de un asunto serio, y hay argumentos jurídicos que respaldan la presen-
tación.

He dicho. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Ofreceré la palabra a dos o tres diputados más, luego 
de lo cual cerraré este debate, para que procedamos al sorteo. 

Tiene la palabra el diputado señor Fuad Chahin. 

El señor CHAHIN.- Señor Presidente, en estricto derecho, es efectivo que a los diputados 
que suscribieron el primer libelo acusatorio no los afecta causal de inhabilidad para formar 
parte de esta comisión. Sin embargo, debemos garantizar el debido proceso, y para que ello 
ocurra sería positivo que los colegas se recusen, tal como se hace en las causas que se siguen 
en tribunales, para lo cual existe la institución de la recusación amistosa, de manera que, en 
definitiva, se resten de participar. 

Lo expreso porque me parece fundamental que se den garantías de debido proceso. 
Sé que a algunos no les gusta el debido proceso, pero debiéramos dar esa garantía. 
En consecuencia, invito a los suscriptores del primer libelo a que ellos mismos se recusen 

y se inhabiliten de participar en el sorteo. 
He dicho. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Diputado Chahin, para estos efectos no existe la recu-
sación, ni siquiera amistosa. Además, la tarea de participar en una comisión de este tipo 
constituye una carga para los diputados, carga de la que no pueden desprenderse por la vía de 
inhibirse. 

Les pido que, por favor, no continuemos este debate; no tiene ningún sentido seguir con 
él. Permítannos proceder al sorteo y evitémonos una discusión que, además, ya está agotada. 

Tiene la palabra el diputado René Saffirio. 

El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, en su intervención anterior, probablemente sin 
quererlo, dio a entender que una vez realizado el sorteo, era posible que los diputados que 
resultaran sorteados pudieran inhibirse. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Ahora precisé lo contrario. 

El señor SAFFIRIO.- Correcto. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Marcelo Schilling. 

El señor SCHILLING.- Señor Presidente, no es casualidad que la comisión que examina 
la denominada cuestión previa sea elegida al azar por un sorteo, con un resultado completa-



SESIÓN 58ª, EN MIÉRCOLES 17 DE AGOSTO DE 2016 1 5

mente aleatorio, sino más bien dice relación con las garantías del debido proceso. No obstan-
te, las diez u once personas que firmaron la solicitud de acusación constitucional tienen un 
prejuicio al respecto. 

Por lo tanto, el sorteo deja de ser tal cuando usted incluye a quienes tienen un prejuicio, 
porque están decididos a destituir a la ministra acusada. 

Entonces, lo que corresponde, aunque no figura en la letra de la ley, pero sí en el sentido 
común, es que esas diez u once personas que suscribieron la solicitud de acusación constitu-
cional, por tener un prejuicio, no puedan participar en el sorteo para integrar una comisión 
que tiene que ilustrar a la Cámara de manera objetiva respecto de los argumentos a favor y en 
contra. 

Por otro lado, señor Presidente, se usan argumentos de manera acomodaticia. Los diputa-
dos de enfrente dicen que hay que respetar la ley; pero yo pregunto: ¿Qué disposición legal 
había para que usted presidiera la comisión que vio la interpelación a la misma ministra que 
hoy se está acusando? Ninguna. 

He dicho. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Quiero recordar a la Sala que hay un precedente. En 
1997 se presentaron dos acusaciones constitucionales en un lapso de diez días entre una y 
otra. Una fue en contra del entonces ministro Servando Jordán y la otra fue en contra de la 
sala que integraba el entonces ministro Jordán. En esa oportunidad nadie se excluyó de los 
sorteos, salvo los diputados afectados por las exclusiones legales. 

Por lo tanto, si tenemos un precedente, ¿para qué seguimos con esta discusión? Proceda-
mos al sorteo. 

Tiene la palabra el diputado señor Juan Antonio Coloma. 

El señor COLOMA.- Señor Presidente, lo que ocurre en esta Sala es que los parlamenta-
rios de la coalición oficialista quieren instalar un punto político, para lo que ocupan una men-
tira flagrante. 

Por eso, señor Presidente, solicito que los llame al orden, para que hechos como este y 
mentiras flagrantes como las que acabamos de escuchar, no se vuelvan a repetir. De lo con-
trario, cada vez que ocurra esto, se va a intentar, a través de los medios de comunicación, 
poner un punto político. Lo que hay aquí es un intento para que no podamos ver una acusa-
ción constitucional contra la ministra de Justicia y Derechos Humanos. 

He dicho. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Diputado Coloma, como es una prerrogativa de la 
Mesa, lo veremos en su oportunidad. 

Vamos a proceder al sorteo. Les pido colaboración. 
Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LANDEROS (Secretario).- Señor Presidente, con la venia de la Sala, me permi-
to informar a las señoras diputadas y a los señores diputados que, de conformidad con las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias pertinentes, se excluye del sorteo a 
los señores diputados que indicaré, por las razones que en cada caso señalaré:

En primer lugar, por ser patrocinantes del libelo acusatorio, a los diputados señor Bernar-
do Berger, N° 10; señor Juan Antonio Coloma, N° 22; señor Gonzalo Fuenzalida, N° 34; 
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señor René Manuel García, N° 36; señor Javier Hernández, N° 43; señor Issa Kort, N° 53; 
señora Andrea Molina, N° 65; señor Jorge Rathgeb, N° 86; señor David Sandoval, N° 96, y 
señor Enrique van Rysselberghe, N° 116. 

En segundo lugar, por ser miembros de la Mesa de la Cámara de Diputados, a los diputa-
dos señores Osvaldo Andrade, Presidente, N° 4; Marcos Espinosa, Primer Vicepresidente, 
N° 27, y Gabriel Silber, Segundo Vicepresidenta, N° 100. 

En tercer lugar, por encontrarse en la situación contemplada en el inciso final del artículo 
61 de la Constitución Política de la República, al diputado señor Rosauro Martínez, N° 60. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Nicolás Monckeberg.

El señor MONCKEBERG (don Nicolás).- Señor Presidente, por su intermedio, pido que 
el señor Secretario nos aclare qué ocurre en el evento de que a un parlamentario que está 
habilitado para participar del sorteo, se le notifica su desafuero en el tiempo intermedio. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Mientras esté en curso su habilitación para ser parla-
mentario, no tenemos ningún inconveniente. No podemos tomar decisiones a priori. En su 
momento se verá esa situación, pero ahora es solo una expectativa. 

-Efectuado el sorteo en la forma prescrita por el Reglamento, resultaron designados para 
integrar la Comisión de Acusación el diputado señor Sergio Ojeda, N° 76; la diputada seño-
rita Marcela Sabat, N° 93, y los diputados señores Marcelo Schilling, N° 98; Jaime 
Pilowsky, N° 83, y René Saffirio, N° 94. 

El señor ANDRADE (Presidente).- En consecuencia, la comisión encargada de conocer la 
acusación constitucional quedará integrada por los diputados Sergio Ojeda, Marcela Sabat, 
Marcelo Schilling, Jaime Pilowsky y René Saffirio.
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ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE LA MINISTRA DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, SEÑORA MÓNICA JAVIERA BLANCO SUÁREZ, 

RESPECTO DE LOS HECHOS OCURRIDOS EN GENDARMERÍA 

El señor ANDRADE (Presidente).- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42 y si-
guientes de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y 334 y si-
guientes del Reglamento de la Corporación, corresponde considerar la acusación constitucio-
nal deducida por diez señoras y señores diputados en contra de la ministra de Justicia y De-
rechos Humanos, señora Mónica Javiera Blanco Suárez, respecto de los hechos ocurridos en 
Gendarmería.

Antecedentes:
-Acusación constitucional deducida contra la ministra de Justicia y Derechos Humanos, 

señora Mónica Javiera Blanco Suárez, sesión 56ª de la presente legislatura, en 16 de agosto 
de 2016. Documentos de la Cuenta N° 1.  

-Informe de la Comisión encargada de estudiar la procedencia de la acusación constitu-
cional deducida en contra de la ministra de Justicia y Derechos Humanos, señora Mónica 
Javiera Blanco Suárez. Documentos de la Cuenta N° 7 de este boletín de sesiones

El señor ANDRADE (Presidente).-Tiene la palabra la ministra de Justicia y Derechos 
Humanos. 

La señora BLANCO, doña Javiera (ministra de Justicia y Derechos Humanos).- Señor 
Presidente, por su intermedio, saludo a los honorables diputados y diputadas que nos acom-
pañan en esta Sala.

Me presento nuevamente en este hemiciclo, no solo con la misma convicción a la que hice 
referencia ayer, sino también asombrada por las imputaciones falsas y claramente infundadas 
de las que he sido objeto. 

A pesar de ello, y por el profundo sentido republicano que tengo, concurro a la Cámara de 
Diputados para cumplir con esta obligación constitucional y legal, en especial para establecer 
un precedente que asegure que esta importante herramienta de ultima ratio, como lo es la 
acusación constitucional, no sea distorsionada o desnaturalizada debido a la utilización banal 
o de política fácil, muchas veces, y fuera de los márgenes constitucionales. 

Dicho lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política de la Republica, 
en la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y en el Reglamento de esta Cáma-
ra, hago uso de mi derecho a plantear la cuestión previa, por lo que, en el ejercicio de ese 
derecho a defensa, solicito al señor Presidente que se le permita intervenir a mi abogado, el 
constitucionalista señor Javier Couso Salas, para que exponga y fundamente la cuestión pre-
via a la que hago alusión. 
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El señor ANDRADE (Presidente).- Tiene la palabra el abogado señor Javier Couso. 

El señor COUSO (abogado defensor de la ministra de Justicia y Derechos Humanos).-
Señor Presidente de la Cámara de Diputados y, por su intermedio, señoras y señores diputa-
dos, en virtud del artículo 43, inciso segundo, de la Ley Orgánica Constitucional del Congre-
so Nacional, vengo en deducir la cuestión previa, pues, a nuestro juicio, la acusación no 
cumple con los requisitos que la Constitución Política señala. 

Formalmente, solicito que se acoja la cuestión previa y que, en consecuencia, se tenga por 
no presentada esta acusación en contra de la ministra Javiera Blanco, por los motivos que 
expondré a continuación. 

Basamos la cuestión previa en seis argumentos. En todo caso, es importante subrayar que 
basta con que se estime que es legítimo uno solo de los seis argumentos que presentaremos 
para que se acoja la cuestión previa y para que la acusación se tenga por no presentada. 

Primer argumento de la cuestión previa.  
A nuestro juicio, el libelo acusatorio entablado contra mi defendida, en los hechos, des-

virtúa el verdadero sentido que la Carta Fundamental confiere a la acusación constitucional 
en un régimen presidencial como el que ostenta nuestro país. 

En efecto, la acusación constitucional en Chile no es el mecanismo apto para perseguir 
responsabilidades políticas, ni para debatir cuestiones de alta importancia, ni para evaluar la 
gestión o el mérito de un determinado alto funcionario. La responsabilidad política de los 
ministros de Estado en un sistema presidencial solo la puede hacer efectiva el Presidente de 
la República.

Al ser un juicio constitucional que busca establecer ilícitos constitucionales, la acusación 
constitucional se aleja enormemente de lo que es su par en un sistema parlamentario. 

Recordemos que en un sistema parlamentario se busca destituir a miembros del gabinete 
cuando han perdido la confianza política del Parlamento. La gran diferencia está en que, en 
los sistemas parlamentarios, por no representar un reproche jurídico-constitucional, sino una 
mera censura política, esos políticos pueden continuar su trabajo habitual, ya no en el gabine-
te, pero sí en el Parlamento.  

En el caso de un sistema presidencial, la condena por violación a alguna de las causales 
tipificadas por la Constitución, representa una suerte de muerte política de la persona que es 
destituida, quien no podrá presentarse a cargos de elección popular o a otras funciones públi-
cas por el lapso de cinco años.  

Por lo tanto, quiero subrayar que la acusación constitucional tampoco debe confundirse 
con un mecanismo de fiscalización ni como mecanismo de mero control político. 

En efecto, haciendo una excepción a la separación de poderes, que caracteriza al sistema 
presidencialista, la acusación constitucional le otorga funciones jurisdiccionales al Congreso 
Nacional para evaluar la posible perpetración de delitos constitucionales, con todo lo que ello 
lleva aparejado en términos del debido proceso, imparcialidad, objetividad y necesidad de 
aplicar el derecho.

Respecto de la acusación constitucional de autos, cuando se lee el libelo acusatorio, sor-
prende que se encuentre plagada de reproches de índole política, e incluso moral, hacia la 
autoridad de la ministra Blanco. 
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Básicamente los acusadores han utilizado esta acusación, con el propósito de manifestar 
su -en ocasiones- legítima disconformidad con la gestión de un servicio público, como es 
Gendarmería de Chile. 

De manera reiterada, a lo largo del libelo, formulan reproches de gestión, en ocasiones 
vagos e infundados, en ocasiones hasta calumniosos, que resultan genéricos y abundan en 
críticas de orden político, que, reitero, son perfectamente legítimas, pero en otra arena, no en 
el ámbito de la acusación constitucional.

¿En qué consiste aquello que ustedes deben juzgar? 
La Constitución que ustedes han jurado o prometido guardar lealmente, busca que se im-

pute a una alta autoridad por su responsabilidad, personal y directa, en causales tipificadas 
por la misma Carta Fundamental. Todo ello no hace más que distanciar la acusación de la 
discusión sobre la responsabilidad constitucional de la ministra, acercándola más bien a una 
discusión política que debería haberse llevado a cabo en otras sedes. 

Hace solo veinticuatro horas una parlamentaria de oposición planteaba a los medios de 
comunicación que lamentaba que la declaración de inadmisibilidad de la acusación que se 
vio ayer impidiera que se discutieran a fondo los problemas de Gendarmería. Sin embargo, 
no hay ningún obstáculo para que ello ocurra. 

Lo que hoy nos ocupa es estudiar si las imputaciones de responsabilidad por causales 
taxativamente establecidas por la Constitución, en una acción que ha sido categóricamente 
considerada de ultima ratio, tanto por la doctrina como por la jurisprudencia de esta Cámara 
de Diputados, son el medio para discutir a fondo los problemas que pudiera tener Gendar-
mería.

Paso al segundo argumento de la cuestión previa. 
La acusación constitucional, en el libelo que hemos recibido, que es el que fija la litis, ca-

rece de toda fundamentación razonable. 
Como hemos expuesto, la acusación constitucional persigue la responsabilidad constitu-

cional de un ministro y acarrea graves consecuencias en caso de ser acogida, pues, para el 
condenado, supone la pérdida del derecho humano fundamental a ser elegido y a desempeñar 
funciones públicas por el plazo de cinco años. 

Por lo mismo, dado lo grave de las consecuencias -reitero que ellas no tienen nada que ver 
con los efectos de una censura parlamentaria en un régimen político parlamentarista-, exige 
que quienes acusan deban fundamentar su presentación de forma rigurosa. Si lo anterior no 
se cumple, se hace imposible al acusado efectuar una defensa adecuada. En este caso, a nues-
tro juicio, se vulneran las normas del debido proceso, que, reitero, son aplicables cada vez 
que un órgano del Estado ejerce jurisdicción, que es, excepcionalmente, la situación que hoy 
tienen entre manos. 

Como expusimos, una acusación constitucional persigue la responsabilidad constitucional 
de un ministro y acarrea graves consecuencias. Por lo tanto, es absolutamente central que el 
libelo acusatorio se encuentre, tanto en cuestiones de forma como de fondo, de acuerdo a lo 
que exigiríamos en cualquier tribunal de la república. 

Algunos parlamentarios han sostenido que es intrascendente que nos hayamos referido a 
problemas de forma. Ustedes saben mejor que nadie que en cualquier tribunal de la república 
que ejerza jurisdicción, un problema de forma, como deducir una demanda fuera de plazo, es 
suficiente para desechar enteramente aquello que se está planteando. Como la Cámara está 
ejerciendo jurisdicción, los temas de forma no son irrelevantes. El derecho, finalmente, es 
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una cuestión de forma, como ha planteado recientemente el abogado Fernando Atria, en su 
trabajo La forma del derecho.

Planteé que el libelo contiene graves errores formales, que solo pueden suponer negligen-
cia e improvisación, cuestión francamente incomprensible, dado que no había ningún apuro 
para presentar la acusación. Pero no solo eso: la prudencia indicaba que la acusación debería 
haberse planteado luego de que las dos comisiones investigadoras que se encuentran tratando 
problemas sobre eventuales irregularidades en Gendarmería y el Sename, evacuaran sus in-
formes. 

Los errores formales no son meros motes o detalles. 
Ya en la página 2 del libelo se evidencia que los diputados acusadores no tuvieron la deli-

cadeza de advertir cuándo asumió su período la ministra Blanco, indicando que había sido el 
11 de marzo de 2015, cuando en Wikipedia consta que fue el 11 de mayo de 2015. Sé que 
Wikipedia es un estándar muy bajo de evidencia; por eso uno podría pedir a los parlamenta-
rios acusadores que se dieran la molestia de estudiar el decreto de nombramiento. ¿Por qué es 
importante ello? Porque respecto de una ministra que lleva quince meses en su cargo, equi-
vocarse en un 15 o 20 por ciento del tiempo que lleva ejerciéndolo es relevante, dados los 
hechos que se le imputan. 

Tercera cuestión, que va más allá de la forma, es decir, al fondo. 
La acusación constitucional contiene graves contradicciones entre los antecedentes y los 

capítulos acusatorios, además de serios errores en su sección petitoria. Fíjense en lo siguien-
te: se invoca una causal en los antecedentes, pero posteriormente se le acusa por otra. Se 
invoca una norma y luego se solicita que se declare la infracción de una norma diversa. 

Por otra parte, la acusación no precisa las causales que invoca. En los capítulos introduc-
torios, los acusadores sostienen que la responsabilidad puede configurarse por infracción o 
inejecución de la ley. Pero el contenido del capítulo 1° sostiene la responsabilidad de la mi-
nistra por no haber fiscalizado, lo que para ella representaría una infracción de su deber de 
fiscalización. 

Dicho esto, al concluir el mismo capítulo, en la sección petitoria estiman que hubo una in-
fracción de ley, es decir, una acción, no una omisión. De este modo, la acusación denuncia 
falta de fiscalización como omisión, lo que deja la norma sin ejecución, pero luego pide que 
se condene por una acción infractora. 

En segundo lugar, los honorables diputados acusadores no individualizan debidamente las 
normas que habrían sido infringidas. Así, la acusación en su sección petitoria final invoca la 
infracción a los artículos 6°, 7° y 8°, inciso primero, de la Constitución Política; de los decre-
tos leyes Nos 3.346 y 2.589, y de los artículos 3°, 52 y 62 de la ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

Sin embargo, en el capítulo 1° de la acusación se imputa la infracción legal del artículo 6° 
de la ley N° 19.200, que no fue invocada en la parte petitoria, así como del artículo 5° del
decreto ley N° 3.501, y del artículo 9°, inciso primero, de la ley N° 18.675, y otras.  

Insisto: la única explicación plausible para esta inexcusable confusión de normas invoca-
das en los capítulos del libelo y en la parte petitoria puede haber sido la premura. Lo que no 
es comprensible es qué premura tenían estos parlamentarios en iniciar una acusación consti-
tucional, esta suerte de bomba atómica en un sistema presidencial, habiendo comisiones in-
vestigadoras trabajando paralelamente. 
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Por otra parte -esto es muy importante para efectos de la defensa-, el libelo acusatorio, 
dado que está plagado de insinuaciones, presunciones y conjeturas, en la práctica altera el 
onus probandi. En toda acusación jurídica, el que acusa debe probar y no poner al acusado 
en la necesidad de probar que las presunciones de los acusadores son falsas. Quien alega un 
enunciado de hecho asume la carga de demostrar su verdad.  

El libelo que nos ocupa, en cambio, presume, sin prueba alguna, conocimiento de la mi-
nistra de supuestas prácticas de abultamiento de remuneraciones. Así, afirma que la ministra 
actuó “como si lo supiera”. Reitero, “como si lo supiera”. No se entregan antecedentes de 
que lo haya sabido. Asimismo, señala que la ministra “debía conocer”, sin que se aporten 
antecedentes de qué conoció.  

Además, en el capítulo 2°, los acusadores cometen la temeraria asignación de la intención 
dolosa y determinada por parte de la ministra Blanco, respecto de la dictación del oficio 
N° 342, de haber presionado. La frase que los acusadores ocupan es “habría presionado al 
director nacional de Gendarmería de Chile” para el doble propósito de recompensar a un 
dirigente gremial e incrementar la remuneración del mismo, así como para obtener beneficios 
personales que no se especifican. 

Insisto: beneficios personales de la ministra Blanco, a propósito de esto. 
Consecuentemente, los acusadores no solo presumen que esta ministra conocía, sino que, 

además, presumen que habría incidido en presionar ilegítimamente al director de Gendarmer-
ía de Chile.

Finalmente, hay acusaciones que derechamente no son más que dichos al voleo, que no 
indican de manera precisa cómo ciertos hechos que la ministra efectuó, y no que presumi-
blemente efectuó, habrían configurado las causales taxativas en virtud de las cuales la Cons-
titución habilita, primero, a acusar y, luego, a condenar a un ministro. 

En otras palabras, los acusadores imputan responsabilidad por hechos puramente basados 
en conjeturas o malos entendimientos de la legislación vigente. 

Todo esto nos lleva a concluir que, en efecto, la acusación -esto es importante- no contie-
ne capítulos acusatorios. 

El artículo 51 de la ley orgánica constitucional del Congreso Nacional dispone: “Se en-
tenderá por capítulo el conjunto de los hechos específicos que, a juicio de la Cámara de Di-
putados, constituyan cada uno de los delitos, infracciones o abusos de poder que, según la 
Constitución Política, autorizan para imponerla.”. 

En otras palabras, la única forma en que se admite reproche jurídico-constitucional, que es 
lo que nos ocupa hoy, es mediante la formulación de capítulos.  

Un capítulo, para configurarse como tal, debe basarse en hechos acreditados, constitutivos 
de las causales establecidas en la Constitución, y debe contener una descripción precisa y 
determinada de los hechos que luego son subsumidos en las infracciones constitucionales o 
legales que se imputan.

En definitiva, hay un elemento normativo referido a la causal que específicamente se im-
puta infringida; hay un elemento fáctico, que configura la causal, y luego la descripción pre-
cisa y determinada de la forma en que los hechos acreditados dan lugar a la causal. 

Honorables diputados y diputadas: sin capítulos acusatorios no puede haber acusación 
constitucional. De acuerdo con la propia Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacio-
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nal, la relevancia de los capítulos es tal, que se considera que fija el elemento del debate, la 
competencia de la comisión, luego de la Cámara y posteriormente del Senado. 

De hecho, la relevancia de que existan capítulos es tal, que la falta de configuración de es-
tos fue lo que se tuvo a la vista por parte de esta Corporación cuando se rechazó y se acogió 
la cuestión previa en el caso de la acusación constitucional sostenida contra el ministro de 
Justicia de la época, Luis Bates, hace más de una década, o contra el entonces ministro del 
Interior, Rodrigo Hinzpeter. 

Paso al tercer argumento de la cuestión previa. 
Se vulnera, a nuestro juicio, un elemento esencial en toda acusación constitucional que se 

deduzca en un sistema presidencialista, en el que las consecuencias de su aprobación son 
graves, mucho más que en un sistema parlamentario. 

Una acusación constitucional es de ultima ratio porque altera la normal división de pode-
res dentro de un sistema presidencial. Es considerada tan excepcional, que es la única oca-
sión en que labores estrictamente jurisdiccionales, propias de los tribunales de justicia, del 
Tribunal Constitucional o de otros órganos que ejercen jurisdicción, se entregan al órgano 
legislador por antonomasia. 

Asimismo, es tan excepcional esta alteración de la división de poderes, que son taxativas 
las causales que la hacen procedente, como taxativa es la enumeración de las autoridades que 
pueden ser objeto de ella. Además, solo fue establecida para determinar responsabilidades en
casos graves y extraordinarios que requieren imputaciones claras, precisas, determinadas y, 
sobre todo, no contradictorias, planteadas en un libelo que no le falte el respeto a la ciuda-
danía, por lo cual debe prepararse con prolijidad, rigurosidad, destinando a lo menos los es-
fuerzos mínimos necesarios para que las causales y normas invocadas en la parte introducto-
ria y en los capítulos, sean las mismas que aquellas que se invocan en la parte petitoria. 

Lamentablemente, señor Presidente, vivimos en un continente, en una región, en la que 
muchas veces los ministros, los jueces, los jefes de Estado incurren en ilícitos constituciona-
les. Nosotros, y con razón, nos enorgullecemos de que con todos los problemas que tiene 
nuestro país, tiene un Estado de derecho en forma. 

En efecto, el nuestro es un país donde los tribunales de justicia no están en el bolsillo de 
ningún político, de ningún presidente, de ningún grupo de interés; donde nuestras institucio-
nes, particularmente las que están vinculadas al Estado de derecho intentan hacer su trabajo 
de manera profesional. 

En ese mismo sentido, el trabajo que ustedes deben hacer el día de hoy cabe dentro de 
aquellas cosas que hacen que Chile sea un país respetado en razón de su Estado de derecho. 

El libelo acusatorio -esto es importante- no es capaz de exhibir claridad respecto de las 
causales invocadas ni del tipo de infracción que alegan. En muchos momentos el libelo incu-
rre en expresiones propias de la fiscalización, y así se puede producir un efecto extremada-
mente perverso, con lo cual paso al cuarto de los seis argumentos que contiene esta defensa. 

La acusación constitucional no debe desnaturalizarse; insistimos en que no es una forma 
de fiscalización. Resulta un abuso de la Constitución que se utilice la acusación constitucio-
nal como una forma de fiscalización. 

Las razones que quizá llevan a esto es que, como todos ustedes saben, el quorum para la 
creación de comisiones investigadoras es mayor que el que se necesita para impetrar una 
acusación constitucional. Esto nos podría llevar a sentar el precedente de que, como es más 
difícil reunir el quorum para crear una comisión investigadora, se utilice el recurso de pre-
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sentar acusaciones constitucionales como un mecanismo sustitutivo al de las comisiones in-
vestigadoras. 

Así, resulta que este libelo acusatorio, que se refiere a materias propias de la marcha in-
terna de Gendarmería de Chile, está plagado de ese tipo de referencias. Lo anterior implica el 
uso de la responsabilidad constitucional con fines fiscalizadores, lo que no resulta proceden-
te.

No es equivalente ni tiene el mismo fin la fiscalización que la determinación de responsa-
bilidades de una autoridad política por ilícitos constitucionales. Mientras la fiscalización bus-
ca algo prospectivo: recabar información para que la honorable Cámara de Diputados pro-
ponga soluciones que luego se puedan entregar al Ejecutivo, la acusación constitucional tiene 
fines meramente represivos. De hecho, esto explica que pueda plantearse incluso después de 
que la autoridad respectiva haya cesado en sus funciones. 

Los diputados acusadores han buscado fiscalizar los actos del gobierno a través de esta 
acusación. Eso, insisto, desnaturaliza tanto la institución de la acusación constitucional como 
la atribución de fiscalizar los actos de gobierno. En el fondo, transgrede un diseño institucio-
nal que fue pensado con mucho detenimiento. 

Por otro lado, no podemos dejar de plantear un elemento que es público y notorio: la acu-
sación constitucional que nos ocupa resulta prematura, inútil, improcedente. 

En primer lugar, porque, como planteaba, existen actualmente dos comisiones investiga-
doras -no una, dos- que están preocupadas de analizar presuntas irregularidades en Gendar-
mería.

Podría darse, y lo planteamos en la comisión informante, la cuestión absolutamente des-
quiciada de que, teóricamente, la ministra fuera condenada en esta sede y, una vez que termi-
nen su trabajo las comisiones investigadoras, se determine que no hubo irregularidad alguna 
imputable a la ministra.

¿Cómo se repara ese daño? ¿Cómo se puede reparar el daño a los derechos fundamentales 
de la persona natural Javiera Blanco? 

Lo consulto porque quien concurre acá como acusada no es el Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos, es una persona natural que puede ver sus derechos fundamentales limitados 
por culpa de una acusación que, insisto, fue desprolijamente planteada, que no configura 
causales y que se propone antes de que evacuen sus informes las comisiones investigadoras 
debidamente instaladas por esta Corporación. 

Paso al quinto y anteúltimo argumento de la cuestión previa. 
Los diputados acusadores, desafortunadamente, imputan responsabilidad por hechos de ter-

ceros que, insisto, escapan de la competencia de la ministra de Justicia y Derechos Humanos.
Aquí es importante recordar que la responsabilidad de los ministros de Estado, en razón 

de sus actos públicos, es personal y directa; es un reproche jurídico-constitucional por con-
ductas tipificadas expresamente en la Constitución. 

Por tanto, constituye un mal entendimiento de lo que es un capítulo acusatorio el que se le 
impute responsabilidad personal, con las consecuencias -nuevamente- personales que pudiera 
sufrir la ministra, por hechos que escapaban enteramente del ámbito de competencia de su 
cartera.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos está compuesto por una serie de subórga-
nos. Ustedes evaluaron ayer a uno de ellos: el Servicio Nacional de Menores. Hoy estamos 
tratando otro subórgano: Gendarmería de Chile, que tiene sus propias funciones, competen-
cias y director.  
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Además, es absolutamente central recordar que, de acuerdo con la legislación vigente, el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos no es el jefe superior de Gendarmería de Chile.  

Por lo tanto, el vínculo de jerarquía que los acusadores pretenden establecer debiera mani-
festarse en el nombramiento y remoción de los jefes superiores de Justicia, en este caso, del 
director nacional de Gendarmería, si la ministra fuera su jefa superior. Sin embargo, tanto el 
nombramiento como la remoción del director nacional de Gendarmería -esto es algo que los 
diputados acusadores debieran saber- es una competencia privativa del Primer Mandatario, 
de acuerdo con el artículo 32, N° 10°, de la Constitución. 

Asimismo, el artículo 5° del decreto ley 2.859, que fijó la ley orgánica de Gendarmería, 
señala textualmente: “El Director Nacional será nombrado por el Presidente de la República 
y permanecerá en el cargo mientras cuente con su confianza.”; no con la confianza de la mi-
nistra de Justicia y Derechos Humanos.  

Por lo tanto, el director nacional de Gendarmería es quien ejerce el control jerárquico so-
bre sus subalternos. Ello está muy claro en el inciso primero del artículo 5° del decreto ley 
2.859, que señala: “A la Dirección Nacional le corresponderá la dirección superior técnica, 
operativa y administrativa de Gendarmería de Chile,”. 

La doctrina ha planteado -cito al profesor Eduardo Cordero- que la relación entre los mi-
nisterios y los servicios públicos centralizados consiste en que los ministerios pueden deter-
minar el marco de actuación de los servicios públicos, a partir de políticas, planes, programas 
y normas. 

Esto no es solo una cuestión de leyes y de reglamentos. La complejidad que ha adquirido 
el Estado contemporáneo, no solo en Chile, sino en buena parte de los países que pertenecen 
a la OCDE, que son los más complejos, haría materialmente imposible que un ministro de 
Estado estuviera en el detalle de toda la gestión administrativa, incluidos remuneraciones, 
ascensos, escalas de servicios tan complejos. 

En el fondo, señor Presidente, este libelo acusa a la ministra por hechos que no son siquie-
ra competencia de su ministerio o de su sector. Esto se observa particularmente cuando se la 
trata de involucrar en el cálculo y pago de pensiones que realiza Dipreca, que depende del 
Ministerio del Interior, no del de Justicia y Derechos Humanos. 

Pasando al sexto y último argumento de la cuestión previa que venimos en presentar, nos 
parece inédita la situación que ha vivido la ministra en las últimas dos semanas y fracción, ya 
que se presentaron dos acusaciones constitucionales en menos de 24 horas, que perfectamen-
te pudieron representar diferentes capítulos de una sola acusación constitucional, las que han 
llevado a situaciones anómalas, irregulares, no contempladas por el Reglamento, pero no por 
ello menos menoscabadoras de su posibilidad de defenderse, como es el hecho de que ha 
debido enfrentar dos comisiones que han informado a la Sala de la Cámara de Diputados, por 
lo que ha tenido que dividir en dos su trabajo de defensa. 

Como si eso fuera poco, el hecho de que el debido proceso es un derecho humano funda-
mental que tiene toda persona acusada ante un órgano que ejerce jurisdicción -repito, a riesgo 
de ser majadero, como sucede con la Cámara de Diputados y con el Senado, que, en los 
hechos, pueden terminar condenando, con serias consecuencias para la ministra Blanco-,
obliga, por decirlo así, a respetar la exigencia constitucional de un racional y justo procedi-
miento. El primero de ellos es la imparcialidad.  
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El Reglamento de la Cámara y la legislación orgánica constitucional del Congreso se pre-
ocupan de que, a la hora de constituir la respectiva comisión que va a informar a la Sala, los 
diputados que hayan acusado a un ministro de Estado no puedan pertenecer a esa comisión 
que va a intentar ser objetiva. No obstante, debido a esta anomalía de constituir simultánea-
mente dos comisiones para acusar a la misma ministra por dos motivos distintos, en la prácti-
ca sucede que parlamentarios que aparecen coordinando e impulsando una acusación para 
lograr la destitución de la ministra, figuren simultáneamente informando otra acusación, que, 
insisto, pudo haber sido capítulo de una misma acusación. 

Finalmente, a nuestro juicio, la presentación de estas dos acusaciones simultáneas planteó 
situaciones complejas para impedir que haya juicios predeterminados. Y lo que se entiende 
menos es que perfectamente se pudo presentar una acusación con varios capítulos.  

Además, la Constitución establece que las acusaciones constitucionales deben ser presen-
tadas por no menos de diez y por un máximo de veinte diputados. Si se juntan los firmantes 
de ambas acusaciones, podremos comprobar que ascienden a 21 diputados, pero en cada libe-
lo se repiten las firmas de cuatro diputados, por lo que solo 13 no se repiten en ambos libe-
los.

Cabe preguntarse, ¿en qué estaban pensando cuando se plantearon dos acusaciones consti-
tucionales en lugar de una, con distintos capítulos? 

Voy a ir terminando con algunas conclusiones, después de haber planteado los seis argu-
mentos que, a nuestro juicio, hacen procedente que se acoja la cuestión previa y que se tenga 
por no presentada esta acusación. 

De admitirse a trámite la acusación constitucional de autos, a nuestro juicio se desnatura-
liza una institución concebida hace más de 160 años y que debe ser utilizada con prudencia y 
conforme a derecho. La Constitución y la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacio-
nal obligan a eso a cada uno de los diputados y senadores. 

Repito: se ha utilizado esta acusación para expresar legítimas diferencias de opinión res-
pecto de la gestión de la ministra Blanco, a la forma en que impulsa las políticas públicas en 
materia de justicia y de derechos humanos, pero esta no es la sede para hacer eso.  

Basta recordar que dos destacados políticos de centroderecha, ambos ministros de Estado 
durante el gobierno del Presidente Piñera, los señores Jaime Mañalich y Harald Beyer -este 
último sufrió una situación similar a la que queremos evitar en esta oportunidad-, han plan-
teado su apoyo a la ministra Blanco por considerar que este no es el camino para -insisto-
plantear legítimas críticas políticas o la necesidad de investigar cuestiones urgentes en Sena-
me o en Gendarmería.

En segundo lugar, la acusación constitucional carece de una fundamentación mínimamen-
te razonable; muestra falencias francamente impresentables, tanto de forma como de fondo, 
sobre todo contradicciones entre lo expuesto y lo solicitado, respecto de las causales que se 
invocan y de las normas citadas. 

Además, no logra configurar lo que en estricto derecho es un capítulo acusatorio, porque 
no individualiza las causales de acusación que se invocan ni se expresan hechos específicos 
de competencia de la ministra, que luego puedan ser subsumidos en las causales que taxati-
vamente la Constitución Política establece para estos efectos.

En tercer lugar, la acusación debe rechazarse en esta etapa, porque vulnera el carácter de 
ultima ratio, particularmente si hay comisiones investigadoras sobre el mismo tópico, que 
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podrían resolver que no hubo ninguna irregularidad, lo que sería una contradicción flagrante 
con una hipotética condena de la ministra Blanco en esta sede. 

En cuarto lugar, la acusación de autos es inadmisible, en tanto pretende convertirse en una 
herramienta de fiscalización. Al respecto, todos estos días hemos escuchado a través de la 
prensa a parlamentarios -incluso, a algunos que asistieron a la comisión- plantear, por ejem-
plo, que era una pena, porque no se va a poder investigar lo que está ocurriendo en Sename. 
¿Qué tiene eso que ver con el hecho de que se deseche, por improcedente, una acusación 
constitucional que no tiene relación alguna con investigar cualquier situación que la honora-
ble Cámara de Diputados estime necesario?

El grado de falta de atención respecto de la propia Constitución que nos rige ha llegado a 
tal extremo que hace tres semanas un diputado de oposición planteó a la prensa que había 
que acusar a la ministra Blanco por notable abandono de deberes, en circunstancias de que 
esa no es una causal que, según la Constitución, proceda respecto de los ministros de Estado.  

Con el debido respeto que me merece la honorable Cámara de Diputados, en un momento 
en que el país enfrenta una crisis generalizada o, por lo menos, existe la percepción de parte 
de la ciudadanía de una crisis, es importante ser extremadamente rigurosos a la hora de plan-
tear acusaciones. 

Al analizar este libelo, me doy cuenta de que es algo así como lo que los anglosajones de-
nominan fishing expedition, es decir, un intento de lanzar una acusación para ver si se encuentra 
algo. En otras palabras, se utiliza esta herramienta como un medio de fiscalización. 

Al respecto, hemos insistido hasta el hartazgo que esta es la última y extrema medida que 
tiene una democracia constitucional para defender su Constitución y las leyes respecto de 
abusos de poder o delitos constitucionales que altas autoridades puedan cometer. 

En mérito de todo lo expuesto, solicito a esta honorable Cámara de Diputados que acoja la 
cuestión previa que se ha formulado, declare inadmisible la acusación de autos y disponga 
que esta se tenga por no presentada. 

Muchas gracias.
He dicho. 

-Aplausos. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Corresponde ofrecer la palabra a los miembros de la 
Comisión encargada de informar acerca de la procedencia de la acusación constitucional 
deducida en contra de la ministra de Justicia y Derechos Humanos. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Ojeda. 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, es un hecho que esta acusación constitucional no 
debió haberse presentado, pues no se avala jurídicamente ni en los principios básicos doctri-
narios fundamentales ni en los filosóficos que la describen y fundamentan. No obstante, es 
un recurso a utilizar por la Cámara de Diputados, de acuerdo con el artículo 52, número 2), 
letra b), de nuestra Carta Fundamental.  

La gran mayoría de los abogados constitucionalistas que comparecieron ante la comisión, 
como María Pía Silva Gallinato, Humberto Nogueira, Enrique Aldunate y Raúl Letelier, por 
nombrar a algunos, coincidió en este aserto.  
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Los hechos imputados, como dijo el abogado defensor, se parecen más a situaciones polí-
ticas para buscar una responsabilidad política que a una acusación constitucional, que tiene 
otras exigencias, otra naturaleza y otras finalidades.  

La responsabilidad política debe hacerse efectiva por otras vías, como lo señala el artículo 
52, número 1), de la Constitución Política de la República, que establece que es atribución 
exclusiva de la Cámara de Diputados fiscalizar los actos de gobierno, para lo cual puede 
adoptar acuerdos, solicitar información mediante oficios, interpelar a ministros de Estado y 
crear comisiones especiales investigadoras.

Por ello, concuerdo plenamente con acoger la cuestión previa, tal como plantea la parte 
acusada. Una acusación constitucional no puede buscar la responsabilidad política de la mi-
nistra, sino solo hacer efectiva su responsabilidad jurídica o constitucional, por graves in-
fracciones al ordenamiento jurídico, taxativamente enumeradas en la Constitución. Es decir, 
la acusación no puede operar como mecanismo de fiscalización.  

Por otro lado, queda a la vista que el propósito de esta acusación no es buscar una respon-
sabilidad jurídica, sino cuestionar la gestión que se ha realizado en Gendarmería de Chile. 
Usar una acusación para calificar el mérito o la gestión de una ministra excede las facultades 
de la honorable Cámara de Diputados.  

En los dos capítulos que contiene esta acusación, “Otorgamiento a algunos funcionarios 
de Gendarmería de Chile de aumentos considerables en sus remuneraciones, grados en la 
escala de sueldos, pago indebido de asignaciones o bonificaciones en los meses inmediata-
mente anteriores a su retiro del servicio, sin atender a criterios de carrera funcionaria, con el 
único y exclusivo fin de obtener una pensión de retiro o jubilación mayor, a las que corres-
ponden en derecho” e “Incidir ilegalmente en nombramientos irregulares de funcionarios de 
Gendarmería de Chile, sin atender a los principios de carrera funcionaria y para objetos aje-
nos a los fines de la institución señalada; infringiendo el principio de probidad”, los hechos 
señalados no se encuadran con las exigencias de nuestra Constitución, esto es, “infringir la 
Constitución o las leyes o haber dejado éstas sin ejecución,”, como los acusadores errónea-
mente parecen sostener. 

Los hechos en que se funda no encajan en esta descripción constitucional, no son relevan-
tes ni adquieren la categoría de preceptos legales infringidos o disposiciones constitucionales 
vulneradas. Ni siquiera lo fundamentan jurídicamente.  

Además, la acusación, aparte de lo jurídico, describe hechos de forma vaga y confusa, sin 
aportar pruebas que acrediten las imputaciones que se hacen. No se probó nada, y quienes 
fueron nominados en el libelo como testigos para comparecer, simplemente no asistieron a la 
audiencia.

El onus probandi, desde luego, corresponde a quien presenta la acusación, pero en este 
caso no ha operado esta fórmula jurídica. 

Más aun: ¿Cómo es posible que se hayan presentado dos acusaciones constitucionales en 
contra de una misma persona y que se hayan repetido casi los mismos diputados acusadores? 
¿Cómo es posible si ya se había realizado una interpelación y en estos momentos existen dos 
comisiones investigadoras por los mismos hechos? ¿Qué persiguen estas acusaciones si aún 
no se agotan las investigaciones de estas comisiones investigadoras y no se establecen sus 
resultados o resoluciones, los que, incluso, podrían concluir sin asignación de responsabili-
dad a la ministra de Justicia y Derechos Humanos? 

Precisamente, la profesora María Pía Silva señala que “llama la atención que los nombres 
de algunos diputados se repitan en los dos libelos acusatorios y algunos de los integrantes de 
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las comisiones informantes patrocinaron algunos de ellos, lo cual podría repercutir en la neu-
tralidad y la imparcialidad de la tarea efectuada por estas últimas”. Además, ambas acusacio-
nes fueron conocidas paralelamente por la Cámara de Diputados, pero por comisiones infor-
mantes diferentes, las que tuvieron libertad para establecer su propio procedimiento, con lo 
cual la defensa de la ministra se complejizó.

Asimismo, hay un perjuicio y atentado en contra del debido proceso, por la carencia de 
imparcialidad y de objetividad, y así lo señalan diversos tratados o dictámenes internaciona-
les en esta materia. 

De acuerdo con el profesor Humberto Nogueira, hay que tener presente que la potestad 
sancionatoria del Estado debe garantizar el respeto a los principios de legalidad y del debido 
proceso, pero en este caso no se ha respetado el debido proceso.  

En cuanto al ejercicio de la atribución del Congreso para llevar a cabo un juicio político 
del que derivará la responsabilidad del funcionario público, el señor Nogueira señala que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos estima necesario recordar que “toda persona 
sujeta a un juicio de cualquier naturaleza ante un órgano del Estado deberá contar con la ga-
rantía de que dicho órgano sea competente, independiente, imparcial y actúa en los términos 
del procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y resolución del caso que se le 
somete…”.  

A juicio del profesor Humberto Nogueira, la no imputación de hechos precisos, la no con-
figuración y no fundamentación jurídica hace que no exista un debido proceso y que no haya 
una forma clara de la cual debe defenderse la acusada. 

Por otro lado, la acusación es un recurso de última instancia, que se utiliza de manera ex-
cepcional, de ultima ratio, de última oportunidad, por hechos trascendentes y de suma grave-
dad, concepto reiterado por todos los que comparecieron a la comisión de acusación consti-
tucional, pero en este caso no los hay. Hay hechos precisos intrascendentes y no probados. 
No hay hechos graves que la fundamenten, sobre todo porque se trata solo de presunciones, 
ya que no se ha probado que la ministra haya incurrido en algunas de las situaciones señala-
das ni que haya intervenido personalmente en ninguno de los hechos que se le imputan. No 
puede responder por hechos de terceros ni menos por rumores o dichos condicionales, como 
“habría podido” o “habría debido”, conceptos tan reiterados en la acusación. Según la doctri-
na, debe existir una responsabilidad personal y directa del acusado en la comisión de los 
hechos, como lo reitera la profesora María Pía Silva.  

La Constitución Política del Estado establece los requisitos o exigencias para que pueda 
operar una acusación constitucional. De hecho, hay consenso y unanimidad entre los consti-
tucionalistas y profesores de derecho administrativo que intervinieron en la comisión en el 
sentido de que, para que proceda una acusación constitucional, debe tratarse, primero, de 
actos personales, es decir, concretados directamente por el ministro respectivo.  

Segundo, que dichos actos se desarrollen en el ejercicio de sus competencias, funciones y 
atribuciones ministeriales, pero demostraremos que no es el caso.  

Tercero, que los actos constituyan uno de los delitos especificados en el artículo 52, N° 2), 
de la Constitución Política; es decir, que exista abuso de poder o delitos constitucionales. 

Cuarto, que dichos actos sean concretados deliberadamente por culpa o dolo del ministro 
respectivo. Se entiende por dolo la intención positiva de provocar daño o perjuicios a otro,
pero en este caso no hubo, porque no hay hechos concretos.  
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Finalmente, que tales actos y conductas estén claramente tipificados o configurados, que 
sean graves y que existan pruebas de su existencia; sin embargo, en este caso, no son graves 
y no hay pruebas. 

Respecto del capítulo 1° de la acusación, sobre sueldos y excesivas pensiones, la ministra 
no puede ser responsable por las imputaciones que se le hacen, porque no lo sabía o no tenía 
injerencia alguna sobre las autoridades y servicios de los que depende la fijación de sueldos y 
pensiones. Las primeras son facultades exclusivas del director nacional de Gendarmería, 
como lo establece la ley orgánica de este servicio, en que esa autoridad de Gendarmería ha 
sido quien ha dictado las resoluciones y ha realizado los actos de designación, y la fijación y 
monto de las pensiones es responsabilidad de la Dipreca. 

Es imposible que la autoridad acusada haya otorgado aumentos considerables en las re-
muneraciones, que haya ascendido a funcionarios o haya pagado asignaciones o bonificacio-
nes indebidas, como se afirma sin fundamento alguno en el libelo. Ella no dictó las resolu-
ciones que se señalaron. Además, la Contraloría ya había avalado y tomado conocimiento de 
las resoluciones que las fijaban. 

Por otro lado, son muy ciertas las palabras del profesor Raúl Letelier respecto de estas su-
puestas ilegalidades, por no respetar el tope máximo de 60 UF en las pensiones, en que se 
trataría solo de un conflicto de interpretación de normas, y la forma de resolver estos conflic-
tos interpretativos es siempre institucional. También señala que los sistemas jurídicos tienen 
soluciones para casos de conflictos interpretativos, para lo cual está el Tribunal Constitucio-
nal, los tribunales de justicia o la Contraloría General de la República, pero no una acusación 
constitucional.  

Lo que llamamos el control contencioso administrativo es una parte esencial de cualquier 
Estado de derecho y su operatividad en caso alguno debe ser confundida con la situación de 
una acusación constitucional.  

Por otro lado, el profesor Avilés, invitado por los acusadores, señaló que no procede la 
acusación por error en el cálculo de las pensiones.  

Respecto del capítulo 2°, de incidir ilegalmente en el nombramiento de funcionarios de 
Gendarmería de Chile, debo señalar que, de acuerdo con el contexto de lo probado o no pro-
bado, señalado o no señalado, no puede afirmarse como hechos constitutivos de acusación
constitucional las meras suposiciones o la existencia de un decreto. Lo que ha hecho la mi-
nistra ha sido sugerir o pedir, pero no ordenar, con acento imperativo. Hay un solo documen-
to que se aporta para probar esta injerencia de la ministra, que es el oficio en el que pide que 
se nombre a cuatro personas en comisión de servicio.  

La ministra tiene facultad para realizar esa sugerencia o petición, como lo afirmaron los 
invitados que expusieron en la comisión, porque de acuerdo con el artículo 5° de la ley orgá-
nica del ministerio de Justicia se le impone el deber de adoptar las medidas conducentes a la 
planificación y coordinación del desarrollo del sector a su cargo. Esa fue la finalidad del ofi-
cio. Sugerir su dictación no equivale a dictarlo. 

Las contrataciones hechas ya gozan de presunción de legalidad y han cumplido con el 
trámite de toma de razón por la Contraloría. De la misma presunción gozan también las co-
misiones de servicio. La Contraloría nunca representó ninguno de los actos administrativos 
que conoció sobre esa materia. 

No obstante, como lo señala el profesor Nogueira, si incluso existiera un vicio en el men-
cionado oficio, no supera el estándar de gravedad que exige una acusación constitucional, 
porque equivaldría a sostener una acusación constitucional por un solo oficio, fundado en 
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una práctica acreditada por la defensa y por nadie desconocida; menos habría dolo o culpa 
para configurar ilícitos constitucionales.  

Si bien existe un oficio que solicita la designación de cuatro funcionarios en comisión de 
servicio, goza de absoluta legalidad, de acuerdo con el decreto ley N° 1.608 y el Estatuto 
Administrativo, que permite contar con cupos ministeriales y comisiones de servicio. De ese 
mismo modo actuó el ministro de Justicia del gobierno anterior, señor Felipe Bulnes, el 12 de 
enero de 2011. Es decir, esto ya ha sido utilizado y constituye una práctica de todos los go-
biernos. 

Por otra parte, ¿cómo podemos explicar que diputados que han suscrito, apoyado y segu-
ramente van a votar a favor la acusación hayan elaborado un proyecto de acuerdo o de reso-
lución en el que solicitan a la Presidenta de la República que interceda para dejar sin efecto 
el límite de las 60 unidades de fomento de las pensiones de Gendarmería, y, al mismo tiem-
po, acusen a la ministra precisamente por incidir o aceptar esas excesivas cantidades?

Respecto del nombramiento de los funcionarios, tampoco hay responsabilidad, porque 
habrían actuado terceros y no ella directamente.

Creemos que se están planteando responsabilidades políticas por hechos de terceros que 
bien pueden ser objeto de fiscalización, pero no de acusación constitucional.  

Por último, apartándome de lo que es el centro del debate, quiero hacer una aclaración.  
Siempre ha estado en mis prioridades legislativas y en mi preocupación parlamentaria lo 

relacionado con Gendarmería. Lamento que estemos discutiendo una acusación constitucio-
nal y no un proyecto de ley o los problemas que afectan a Gendarmería de Chile, a las cáce-
les, a la población penal, o soluciones en lo que respecta a infraestructura, remuneraciones, 
mayores recursos para la rehabilitación y reinserción social, la profesionalización y tantos 
problemas más que no son de responsabilidad de la ministra, sino problemas de Estado, 
históricos, que se arrastran durante mucho tiempo.  

Desaprovechamos el tiempo en acusaciones constitucionales meramente políticas, con el 
solo objetivo de hacer oposición al gobierno e inhabilitar a una ministra para ejercer sus acti-
vidades como corresponde. Estamos con Gendarmería y siempre a su disposición. Esa es una 
condición irrenunciable de todos nosotros. 

La acusación es una materia que involucra a pocas personas, pero se ha estigmatizado y 
desprestigiado. Además, se ha dejado por los suelos a Gendarmería. Ellos no se lo merecen. 

En consecuencia, votaré a favor la cuestión previa y, por lo tanto, en contra la acusación 
constitucional.

He dicho. 

-Aplausos 

El señor ANDRADE (Presidente).- Tiene la palabra la diputada Marcela Sabat.

La señorita SABAT (doña Marcela).- Señor Presidente, por su intermedio, saludo a la mi-
nistra, al subsecretario y al abogado defensor. 

En mi calidad de diputada integrante de la comisión encargada de analizar la presente 
acusación constitucional, me corresponde informar al pleno de esta Cámara sobre la admisi-
bilidad de la cuestión previa, algo que desestimo en su totalidad al tener a la vista cada una 
de las razones esgrimidas por la defensa.
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Primero, la defensa señala que se pretende desnaturalizar la acusación constitucional. No 
nos perdemos un instante en reafirmar lo señalado por la defensa, en el sentido de que la 
acusación constitucional no es un mecanismo de juicio político, y que por lo mismo no le 
compete a esta Corporación remover funcionarios de la exclusiva confianza de la Presidenta 
de la República sobre la base de cuestionamientos de mérito de las decisiones gubernamenta-
les.

Sin embargo, resulta evidente que lo imputado a esta ministra son acciones personales, 
que resultan reprochables en sí mismas, más allá del estado preocupante que exhibe el sector
justicia y los servicios dependientes de ese ministerio. 

Más aun, lo lamentable es que en gran medida la crisis de Gendarmería se debe a las ac-
ciones y omisiones de la ministra en relación con sus deberes funcionarios. Y si bien subyace 
a la acusación una crítica a la gestión de la cartera, es notorio que los acusadores individuali-
zan conductas de la ministra acusada que a nuestro entender pueden subsumirse en ilegalida-
des o infracciones a las normas de la Constitución Política de la República.

La segunda cuestión de constitucionalidad que plantea la defensa de la ministra acusada 
es la ausencia de un fundamento razonable de la acusación constitucional. Sin embargo, en 
este libelo se evidencian claramente los hechos respecto de los cuales se acusa a la ministra y 
las normas infringidas por ella. 

Aseverar lo anterior es de gran importancia, ya que tal como lo afirmó en la comisión el 
profesor de derecho constitucional de la Universidad de Chile Víctor Manuel Avilés, “lo 
relevante es que el escrito no afecte el derecho a la defensa de la ministra”. En ese sentido, 
los errores formales o de cita no afectan el derecho a la defensa de la ministra.  

Por cierto, gran precedente constituye el caso del exministro de Educación señor Harald 
Beyer. El texto que daba cuenta de la acusación constitucional fue consecuencia de un copy 
paste notorio y vergonzoso, y se le destituyó con ocasión de un libelo que presentaba errores 
sustanciales. Incluso, allí se alude de manera errónea a la norma infringida, arrogando infrac-
ción a la ley de seguridad pública a un ministro de Educación. 

Esa acusación constitucional fue votada favorablemente por los diputados de la Nueva 
Mayoría, muchos de los cuales se encuentran presentes en la Sala. Sancionaron a ese enton-
ces ministro para que no ejerciera funciones públicas por cinco años. Es bueno dejarlo claro 
respecto de los errores de forma a los que se refiere la defensa. 

En consecuencia, desde el punto de vista formal, creemos que la acusación constitucional 
permite el derecho a la defensa de la ministra. Es más, la defensa fue presentada, incluso, con 
antelación a lo que la comisión esperaba que ocurriera, y la acusada compareció cuando lo 
estimó pertinente, debidamente representada por el abogado que la acompaña.

Como tercera cuestión, la defensa plantea que se está vulnerando el carácter de ultima ra-
tio de la acusación constitucional. 

En ese sentido, plantear la acusación como la cúspide de una pirámide que se cimienta en 
los mecanismos de fiscalización no solo es inadecuado, sino que además supone desconocer 
completamente la lógica del funcionamiento parlamentario.  

Las fases previas que debieran existir, según la defensa, antes de llegar a una acusación 
son mecanismos de fiscalización que contempla nuestra Constitución Política en el artículo 
52, número 1). Según ese artículo, lo que buscan las comisiones especiales investigadoras y 
la interpelación es fiscalizar los actos de gobierno y no perseguir la responsabilidad constitu-
cional, en este caso, de los ministros de Estado. 
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En concreto, no se debe escalar necesariamente por las instancias de fiscalización o de 
control parlamentario antes de proceder a una acusación. Afirmar eso no solo confunde la 
naturaleza propia de las atribuciones exclusivas de la Cámara, sino que también confunde la 
forma en que se interpretan las normas en el derecho público. De esta manera, no habiendo 
norma expresa que imponga pasos previos a la presentación de una acusación, no correspon-
de a ningún abogado defensor que las exija y menos que la Cámara de Diputados se prive de 
ejercer sus propias competencias.  

Este proceso de grave cercenamiento de las competencias de la Cámara es algo que no 
debemos permitir en ningún caso. Si el oficialismo hoy día cree que, en su calidad de coali-
ción funcional a los intereses presidencialistas, ello le da réditos inmediatos, se equivoca. Lo 
que en definitiva se está creando es un grave daño a los equilibrios que deben existir en un 
régimen democrático.  

Los diputados oficialistas pueden creer que no hay mérito para proceder; pero hacer una 
interpretación en beneficio de los intereses del gobierno es algo que debe avergonzar a los 
parlamentarios de la Nueva Mayoría. Con ello, por cierto, se juega con los sanos equilibrios 
entre los poderes, con la única intención de evadir la discusión de fondo.  

La cuarta cuestión previa que se plantea es el uso de la acusación como un medio de fisca-
lizar. No podemos estar más en desacuerdo, ya que en lo absoluto se deduce la acusación con 
el objeto de fiscalizar el obrar de la ministra. Lo que persiguen los acusadores es que se san-
cione a la ministra respecto de irregularidades que han sido detectadas precisamente, en al-
gunos casos, utilizando las facultades de fiscalización que corresponden a la Cámara de Di-
putados. 

Con el libelo, los acusadores no buscan emitir juicios, sino derechamente perseguir la res-
ponsabilidad constitucional de la ministra, cuyos actos sí son subsumibles -creemos, por cier-
to- a las causales de ilicitud establecidas en nuestra Carta Fundamental.

Quiero detenerme en algo que se ha reiterado en innumerables oportunidades con ocasión 
de la acusación, y que tuvimos oportunidad de conocer ayer en relación con los hechos ocu-
rridos en el Servicio Nacional de Menores: la impropiedad de acusar constitucionalmente 
mientras se encuentran vigentes los mandatos de comisiones especiales investigadoras que 
estudian los hechos.  

Respecto de este punto en particular, se debe señalar que no hay norma legal ni constitu-
cional alguna que prohíba la coexistencia de una acusación constitucional y de una comisión 
investigadora en funcionamiento. Y no solo eso; muy por el contrario de lo que señala la 
defensa, precisamente pueden convivir ambas instancias. Una busca fiscalizar los actos de 
gobierno y, la otra, responsabilizar a la ministra por sus actos propios. Si profundizamos un 
poco más en este punto, comprobaremos que no hay norma de incompatibilidad alguna. In-
cluso, a propósito de la interpelación, en la misma sesión de preguntas puede tener lugar el 
ejercicio de otra herramienta fiscalizadora, como es la solicitud de antecedentes. En efecto, 
eso fue lo que hicimos en la pasada interpelación a la ministra. 

De esa manera, la acusación busca responsabilizar a la ministra, y los mecanismos de fis-
calización, en cambio, controlar o cuestionar la marcha institucional, algo que paralelamente 
hemos hecho los diputados de oposición y los diputados independientes en forma continua. 

En relación con la quinta cuestión previa que señala la defensa, en el sentido de que se 
está acusando a la ministra por hechos de terceros, compartimos con la defensa, en este caso, 
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que no podría seriamente acusarse constitucionalmente a un ministro de Estado ni a cualquier 
otra autoridad por hechos de sus servicios o que son propios de la gestión institucional de 
esos servicios. Pero en este caso, particularmente creemos que los hechos que se imputan a la 
ministra en relación con las faltas de probidad e infracciones al principio de legalidad son 
claramente atribuibles a su actuar, aun cuando las denominadas “solicitudes” o “sugerencias” 
de contratación tuviesen lugar en algunos casos por medio de actos de terceras personas en 
nombre de la ministra.  

En relación con esto último, también coincido con lo sostenido por los acusadores, en el 
sentido de que la participación personal también incluye figuras de autoridad mediata, es 
decir, que la autoridad se valga de un tercero para realizar un obrar ilícito. 

Si establecemos en esta acusación que la ministra no es responsable por lo que ella misma 
ordenó, porque los actos los ejecutó un tercero, estaríamos sentando un pésimo precedente, 
que en la práctica supone exculpar a los ministros de Estado de todo accionar de terceros que 
ejecuten o cumplan sus instrucciones. 

Por otra parte, se imputa a la ministra que su omisión transgrede normas legales, normas 
que disponen un deber de supervigilancia o de control jerárquico y que establecen de manera 
clara la obligación de actuar de la ministra, lo que claramente no se verificó.  

Pero si alguien puede discutir el carácter personal de los hechos que ya señalé, particu-
larmente lo contenido en el libelo y referido a las comunicaciones directas o indirectas de la 
acusada con el entonces director nacional de Gendarmería, don Tulio Arce, para favorecer 
con contrataciones a terceros, esto de ninguna manera podría discutirse, por ejemplo, en el 
caso del oficio ordinario N° 342. De hecho, mediante este oficio, que no cita norma regla-
mentaria o legal alguna, la acusada solicita la contratación de cuatro personas para que pres-
ten servicios en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, lo que importa un obrar ilegal 
imputable personal y directamente a la ministra, que se materializa además a través de un 
acto personal, suscrito por la ministra y reconocido públicamente por ella. 

En cuanto a la sexta cuestión previa que menciona la defensa, en el sentido de que se es-
tarían violando las normas del debido proceso, si bien esta acusación podría considerarse una 
instancia prejurisdiccional, corresponde del todo observar y respetar las normas del debido 
proceso. 

Sin embargo, como señaló el experto constitucional que asistió a la comisión, abogado 
Víctor Manuel Avilés, el hecho de que existan dos acusaciones separadas no afecta el dere-
cho a la defensa de la ministra acusada, ya que las acusaciones están establecidas sobre la 
base de capítulos y el hecho de haberlas establecido en un solo proceso no significa que la 
ministra hubiese tenido que destinar menos tiempo a cada una de ellas. Una sola acusación 
hubiera generado la misma complejidad de tener que defenderse en un corto plazo, pero res-
pecto de cinco capítulos, que habría sido el resultado de la suma total de ellos.  

Además, se verifica otra situación, que es propia del debate libre y democrático: algunos 
diputados estaban de acuerdo con algunos capítulos acusatorios; sin embargo, otros no esta-
ban dispuestos a firmar algunos capítulos pertinentes. 

Menciono lo anterior, que es de gran importancia, porque no se puede obligar a que todos 
los diputados suscriban un mismo libelo acusatorio. 

De esa manera, la defensa de la ministra alega que la simultaneidad de acusaciones afecta 
el derecho a la defensa, y denuncia que tal situación sería inédita en la historia constitucional 
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de nuestro país. Pues bien, lo inédito no importa ilicitud o infracción en sentido alguno, y no 
vemos cómo pudo haber reducido en nada la capacidad de defensa de la ministra. 

Por otra parte, es importante señalar que si la ministra consideró que sus derechos funda-
mentales se veían vulnerados por esta acusación, bien pudo deducir la acción de inaplicabili-
dad y alegar la inconstitucionalidad de las normas legales, en cuanto afectaran su derecho a 
la defensa, consagrado en el artículo 19 de nuestra Carta Magna. Es decir, pudo recurrir al 
Tribunal Constitucional. Pero no solo no lo hizo, sino que se apresuró en comparecer, repre-
sentada por un abogado, ante la Cámara de Diputados, despejando así cualquier duda acerca 
de su capacidad de defensa.

Este hecho inédito, como dijo el abogado defensor en reiteradas oportunidades, no es iné-
dito solo para la defensa, sino también para los diputados de la Nueva Mayoría encargados 
de informar el libelo, y tiene su justificación en otro hecho sin parangón en nuestra historia 
democrática, también inédito: nunca una ministra de Estado había sido tan mal evaluada por 
la ciudadanía, alcanzando los porcentajes de rechazo más sustanciales que se conozcan desde 
el retorno a la democracia.

Esa evaluación no es ninguna casualidad si se tiene en cuenta que, como pocas veces, los 
gremios de casi todos los servicios dependientes de esa cartera exigían la salida de la ministra.

Entonces, ¿podemos extrañarnos de esta multiplicidad de utilizaciones de herramientas 
fiscalizadoras por parte de la Cámara de Diputados? Es evidente que no. 

Esta es la acusación de los récords, pero también está dirigida en contra de la ministra de 
los récords, cuya gestión se sostiene solo en una disciplina partidaria de blindaje mal enten-
dido y en la resistencia de una Presidenta de la República que, dicho sea de paso, también es 
la mandataria peor evaluada en nuestra historia, quien ahora deberá tomar una gran decisión: 
si quiere seguir con el desprestigio que significa tener a la ministra peor evaluada como titu-
lar del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

Entonces, insisto en mi pregunta: ¿Podemos sorprendernos ante tanta señal fiscalizadora 
por parte de parlamentarios o de tanto descontento de la ciudadanía ante tanta demanda de 
cambios o de críticas por la gestión de esta ministra? Por cierto que no. Lo lamentable es 
que, al parecer, esto no lo advierten ni la Nueva Mayoría ni la Presidenta de la República.

Para finalizar, reitero que lamento que no se aproveche esta oportunidad para enviar una 
señal clara a los chilenos y a las chilenas en el sentido de que, por sobre la mezquindad polí-
tico-partidista, hay miles de personas que se encuentran privadas de libertad, a quienes el 
Estado, representado por Gendarmería de Chile, es incapaz de rehabilitar y reinsertar social-
mente.

Gendarmería, a los ojos de todos -y esto en una mirada transversal- se ha convertido en
una caja pagadora de favores políticos de la Nueva Mayoría. 

Quizá podamos entender que la defensa evite entrar en el fondo de los hechos, pero lo que 
preocupa es que los diputados oficialistas no entiendan que en esta acusación, más que una 
operación política, está la legítima pretensión de millones de chilenos y chilenas que necesi-
tan una explicación satisfactoria y un debate serio que despeje hoy, después de todas las ac-
ciones fiscalizadoras que hemos realizado, si existe o no responsabilidad de la ministra Blan-
co.

El gobierno y la Nueva Mayoría le temen a eso, le temen a la discusión de fondo; prefie-
ren ampararse en cuestiones menores e infinitamente irrelevantes, lo que, de paso, desprecia 
claramente la actividad parlamentaria. 
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Por todo lo expuesto, informo negativamente la procedencia de la cuestión previa en esta 
acusación constitucional y solicito a la Sala que nos dé la oportunidad de discutir su proce-
dencia de fondo. 

He dicho. 

-Aplausos. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Jaime Pilowsky.

El señor PILOWSKY.- Señor Presidente, fui parte de la comisión que analizó esta acusa-
ción constitucional en contra de la ministra Blanco, referida a hechos vinculados con Gen-
darmería de Chile. 

La comisión realizó ocho sesiones, escuchó a ocho académicos, a la propia ministra Blan-
co y, por supuesto, a su abogado; al coordinador del libelo acusatorio, el diputado Coloma, y 
a dos de los seis funcionarios que se mencionaban en el primer otrosí del libelo acusatorio: el 
subsecretario de Justicia, señor Ignacio Suárez, y el presidente de la Asociación Nacional de 
Suboficiales y Gendarmes de Chile, señor Joe González. 

Dicho lo anterior, creo que es importante señalar que estamos en presencia de una acusa-
ción constitucional por supuestos ilícitos de carácter constitucional, que se divide en dos 
capítulos.

El primer capítulo se refiere al otorgamiento a algunos funcionarios de Gendarmería de 
aumentos considerables en sus remuneraciones. El segundo, acusa a la ministra de incidir 
ilegalmente, como señala el texto, en nombramientos irregulares de funcionarios para objetos 
ajenos a los fines de la institución, infringiendo así el principio de probidad. 

Como usted sabe, señor Presidente, en su respuesta la ministra formuló lo que se denomi-
na “cuestión previa”, regulada en el artículo 43 de la Ley Orgánica Constitucional del Con-
greso Nacional, para lo cual se mencionan a lo menos seis argumentos que fundarían la im-
procedencia de la acusación deducida en su contra por no cumplir con los requisitos exigidos 
en la Carta Fundamental.

Ya los mencionó el abogado defensor: uno, se desnaturaliza la acusación constitucional; 
dos, carece de fundamento razonable; tres, se vulnera el carácter de ultima ratio; cuatro, se 
estaría utilizando como un mecanismo de fiscalización; cinco, imputa a la ministra hechos de 
terceros, y seis, se vulnera el debido proceso. 

Dicho lo anterior, como parte de la comisión que analizó esta acusación, quiero expresar 
algunos argumentos que me llevan a sugerir a la Sala, soberana para resolver, que acoja la 
cuestión previa y que, ante la improbable negativa de aquello, rechace los capítulos que 
componen la acusación constitucional. 

Quiero hacer presente lo que nos explicaron muchos de los profesores y académicos que 
asistieron a la comisión.

¿Qué es la acusación constitucional? Es el primer punto que los diputados debemos dilu-
cidar para saber si estamos en presencia de un libelo que cumple los requisitos que exige 
dicha institución jurídica.

Es fundamental entender de qué se trata una acusación constitucional, y los profesores 
que acudieron a la comisión -no voy a hacer referencia a todos, porque sería muy largo- se-
ñalaron que dicha institución funciona como un mecanismo de frenos y contrapesos que 
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permite al Congreso Nacional destituir a los funcionarios que establece la Constitución en 
caso de incurrir en alguna de las causales taxativamente señaladas.

¿Cuál es el punto en cuestión respecto de la sanción? Esto puede terminar en el Senado 
con la remoción y la inhabilitación del acusado, por un lapso de cinco años, para ejercer car-
gos o funciones públicas, sean o no de elección popular. 

Soy diputado nuevo, pero quienes formamos parte de la Cámara de Diputados en el perío-
do legislativo en curso ya hemos conocido dos acusaciones constitucionales. Imagino que 
para los dos sectores políticos que participaron en esas acusaciones, la lectura posterior de lo 
ocurrido los debe haber llevado, quizá, en algunos casos, al arrepentimiento de haber tomado 
una decisión positiva en esta materia.

Llamo a los diputados que vamos a decidir sobre este punto a ser responsables y serios, y 
a analizar esta acusación en su mérito, porque de esa manera podrán llegar a la misma con-
clusión a que he llegado. 

Los profesores señalan en forma casi unánime que la acusación constitucional es un me-
canismo excepcional y de ultima ratio. Es importante decirlo, porque el artículo 52, número 
1), de nuestra Carta Fundamental establece una serie de mecanismos de fiscalización, para 
después referirse de manera separada, en su número 2), a la acusación constitucional.

Como dijo la profesora María Pía Silva, se juzga a un funcionario por la comisión de 
-insisto y recalco- un ilícito constitucional que pueda terminar en condena, por lo que son 
aplicables plenamente las garantías de un justo y racional proceso. 

¿Cuáles son los requisitos para que proceda la acusación constitucional?  
Primero, que esté dirigida en contra de los funcionarios que señala la Constitución Políti-

ca de la República.
Segundo, debe fundarse en alguna de las causales taxativas que señala la Carta Funda-

mental.
Voy a recalcar con mayor fuerza el tercero y el cuarto, porque los dos primeros son obvios.
Como señalé, es excepcional, es decir, tiene que ser en sentido estricto, por lo que es lógi-

co que se refiere a los funcionarios que establece la Constitución en las causales que allí se 
señalan.

Pero lo importante para estos efectos son los otros dos requisitos. 
Tercero, como señaló uno de los profesores, debe tratarse de actos u omisiones que se im-

putan al funcionario y deben enmarcarse dentro de tales causales.
Cuarto, debe existir responsabilidad directa del acusado en la comisión de los hechos. 
Entonces, es necesario insistir en que los actos u omisiones que se analizan deben enmar-

carse dentro de tales causales y tiene que haber una responsabilidad directa del acusado en la 
comisión de esos hechos u omisiones. 

Como en este caso nos estamos refiriendo a un ministro de Estado, esas causales están es-
tablecidas en el artículo 52, número 2), letra b); es decir, primero, “por haber comprometido 
gravemente el honor o la seguridad de la Nación”; segundo, por “infringir la Constitución o 
las leyes o haber dejado éstas sin ejecución,” y tercero, “por los delitos de traición, concu-
sión, malversación de fondos públicos y soborno;”. Es decir, establece delitos muy graves 
como parte de estas causales.

Insisto: estamos hablando de la ultima ratio, es decir, de delitos y de situaciones graves, 
y, en definitiva, estamos haciendo referencia a un mecanismo excepcional. 

¿Qué concluimos del análisis de la cuestión previa? Por lo menos tres de los diputados 
que participamos en la comisión, concluimos que la acusación, tal como se ha señalado acá -
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el diputado Sergio Ojeda lo planteó muy bien, con mucha profundidad y detalle-, adolece de 
innumerables vicios que hacen aconsejable sugerir a la Sala que acoja la cuestión previa.

En primer lugar, los hechos. 
Los supuestos fácticos en los que se funda la acusación no son claros, no son precisos y 

no se encuentran detallados. Por el contrario, son vagos, imprecisos y existe una serie de 
contradicciones en cada uno de los dos capítulos, que impiden entender bien qué actos u 
omisiones de la ministra se está cuestionando. 

Por lo demás, como señaló con mucha fuerza el diputado Sergio Ojeda, un número impor-
tante de los hechos utilizados para configurar las dos causales descansan solo en presunciones, 
conjeturas y posibles intenciones indemostradas, que el libelo acusatorio presupone y da por 
acreditados, sin entregar fundamento o prueba alguna en el origen de las imputaciones.

No lo decimos solo nosotros: seis de los ocho académicos que invitamos a la comisión es-
tuvieron por declararla improcedente a partir de sus análisis. 

La académica María Pía Silva señala que resulta perturbador el paralelismo de que dos 
comisiones se aboquen a dos acusaciones constitucionales por un mismo tema. 

Agrega que como se trata de un recurso especial de ultima ratio, “debe operar sólo una 
vez que se hayan agotado todos los otros mecanismos con los que cuenta el Congreso para 
fiscalizar los actos de gobierno.”. 

Si bien no hay prohibición legal sobre la materia, este paralelismo, a mi juicio, pone en 
riesgo la seguridad con la que actúa la Cámara. 

La misma académica plantea: “la presentación es confusa, porque no queda claramente 
determinada cuál o cuáles son las causales constitucionales en que habría incurrido la acusa-
da; ni se individualizan debidamente las normas legales y constitucionales infringidas,”. 

Insisto en que estos conceptos fueron señalados por seis académicos que acudieron a las 
sesiones de la comisión. 

Más adelante, añade: “no coinciden la mención que de ellas se hace en sus partes petito-
rias con el desarrollo de los capítulos acusatorios; tampoco se explica claramente la forma en 
que los hechos se subsumen en alguna de las causales que la explican.”. 

Huelga señalar que lo que estamos haciendo es incurrir en una situación que, a mi juicio, 
es absolutamente confusa y que no cumple con los requisitos legales establecidos. 

Por su parte, el profesor Humberto Nogueira manifiesta: “La formulación de la acusación 
constitucional por parte de la Comisión sólo es posible si adquiere la convicción que los an-
tecedentes y hechos en que se basa la acusación son serios, se encuentran suficientemente 
fundados en las causales jurídicas tasadas constitucionalmente, que se refieren a actos y con-
ductas personales del ministro de Estado, que estos actos y conductas del respectivo Ministro 
han sido ejercidos en el ámbito de sus competencias, que ellos responden a una actuación 
culpable o dolosa del Ministro y” -muy importante- “que revisten la gravedad necesaria para 
utilizar este procedimiento de ultima ratio, que es la acusación constitucional.”. 

Finalmente, el profesor Ignacio Núñez señala lo siguiente en el capítulo “Conclusiones” 
de su minuta:  

“1. La presente acusación no imputa con claridad, precisión y especificidad los hechos 
que constituyen los ilícitos constitucionales que -de conformidad con la Constitución- facul-
tan a deducir la acusación constitucional, y por tal motivo, carece de sustento, siendo impro-
cedente. Asimismo, tales circunstancias la tornan incompatible con las garantías del debido 
proceso, a nivel nacional e internacional. 
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2. Además, la presente acusación constitucional no cumple con los requisitos establecidos 
para su procedencia por no configurarse las causales establecidas en la Constitución Política. 

3. Por otra parte el libelo acusatorio incurre en severos errores conceptuales al momento 
de invocarse la Constitución. 

Todo lo anterior hace concluir a este académico que esta acusación no satisface los están-
dares que la propia Constitución establece para su procedencia, especialmente los menciona-
dos al comienzo de esta presentación.”. 

Creo que los argumentos que hemos planteado el diputado Sergio Ojeda y quien habla se-
guramente permitirán a la Sala resolver la cuestión previa. No obstante, haré una pequeña 
alusión a los dos capítulos referidos, en el evento absolutamente improbable de que la Cáma-
ra de Diputados no acoja la cuestión previa. 

La acusación constitucional está planteada fundamentalmente a partir de dos capítulos. 
En el primero se acusa a la ministra por el “Otorgamiento a algunos funcionarios de Gen-

darmería de Chile de aumentos considerables en sus remuneraciones, grados en la escala de 
sueldos, pagos indebidos de asignaciones o bonificaciones en los meses inmediatamente an-
teriores a su retiro del Servicio, sin atender a criterios de carrera funcionaria, con el único y 
exclusivo fin de obtener una pensión de retiro o jubilación mayor, a las que corresponden en 
derecho.”.

Aparte de la vaguedad en el desarrollo y del escaso detalle en los hechos, no se visualiza 
la forma en que esta ministra de Estado, de manera personal -insisto en que debe ser un acto 
personal, porque estamos hablando de los requisitos constitucionales que tiene que cumplir la 
acusación- y directa habría incurrido en ese ilícito constitucional. No hay acto administrativo 
dictado en virtud de sus competencias, ni tampoco se señala cómo ejerció, según los acusa-
dores, las facultades del director nacional de Gendarmería.

Aquí hay que dejar algo muy claro. Los profesores de derecho constitucional que asistie-
ron a la comisión señalaron que solo corresponde al director nacional de Gendarmería hacer 
los aumentos de renta, los nombramientos y los despidos.  

Huelga hacer mayores comentarios sobre el capítulo 1°, pues ni siquiera los diputados acu-
sadores ni quienes los representaron en la comisión pudieron sostenerlo con mayor fuerza.

El capítulo 2° dice relación con incidir ilegalmente en nombramientos irregulares. 
¿Por qué hemos sostenido que esta acusación constitucional es imprecisa, poco clara, va-

ga y hecha a la rápida? ¿Por qué es importante que ocupemos los mecanismos constituciona-
les de manera seria? Porque en la página 24 del libelo acusatorio se habla del nombramiento 
del señor Hugo Espinoza como funcionario de Gendarmería, que fue contratado por instruc-
ciones de la ministra de Justicia el 18 de agosto de 2014 y que, según el libelo acusatorio, fue 
despedido también por decisión de ella. 

Respecto de este hecho, debo señalar que el 18 de agosto de 2014 la señora Blanco era 
ministra del Trabajo y no ministra de Justicia. Este hecho habla de la rapidez y de la falta de 
precisión con la que se realizó este libelo. No hubo el debido cuidado ni la diligencia que los 
diputados debemos tener en el ejercicio de nuestro cargo. 

Una de las facultades de la Cámara de Diputados es la constitución de comisiones investi-
gadoras -acaba de finalizar una que me tocó presidir- en las que asignamos responsabilidades 
a diversas personas por la falta de cuidado y diligencia en el ejercicio de su cargo. 

¿Qué ocurrió en este caso? Hay falta de cuidado y negligencia para desarrollar un libelo 
acusatorio que podría terminar -creo que no va a ser así- con una ministra removida de su 
cargo y con una sanción de cinco años de inhabilitación para ejercer cargos públicos.  
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Por consiguiente, para ejercer esta facultad hay que tener, insisto, debido cuidado y dili-
gencia.

Se ha planteado como acto constitutivo del ilícito constitucional el oficio N° 342, de 19 de 
enero de 2016. El hecho de que la ministra de Justicia lo haya enviado al director nacional de 
Gendarmería sería uno de los hechos fundantes del ilícito constitucional. 

El oficio N° 342 dice lo siguiente: “Por medio de la presente, y en atención a la necesidad de 
contar con profesionales en comisión de servicio en el Departamento de Personas Jurídicas de 
esta cartera de Estado, a fin de dar cumplimiento a los compromisos laborales establecidos para 
el año 2016, es que solicito a usted proceder con la contratación de las personas que se detallan 
en los grados, estamentos y calidad jurídica que a continuación se indica”. 

Se trata de una solicitud de contratación para una comisión de servicio, la cual es de uso 
normal y común en la administración pública. Muchos de los diputados que presentaron la 
acusación constitucional han trabajado en el sector público, por lo que me imagino que saben 
qué es una comisión de servicio, y espero que, en esta materia, puedan acudir a sus conoci-
mientos y experiencia para entender que lo que hizo la ministra, a través del oficio 
N° 342, es de uso normal y corriente en la administración pública. 

Esta es una de las facultades de la ministra, que está regulada por el estatuto del Ministe-
rio de Justicia. No veo cómo el ejercicio de un derecho, de una facultad, puede constituir, en 
la práctica, un hecho que termine fundando un ilícito constitucional. Si alguien es capaz de 
explicarme jurídicamente cómo un derecho establecido en el propio Estatuto Administrativo 
termina constituyendo un ilícito constitucional, juro que dejo de ejercer la profesión de abo-
gado. 

A modo de conclusión, la gran discusión que debemos tener en esta materia -comparto es-
te punto con la diputada Sabat- es cómo avanzar en la modernización de un servicio tan rele-
vante como Gendarmería. ¿Qué diputado podría decir que no es necesaria la modernización 
de Gendarmería de Chile? 

Esta institución debe contar con todos los recursos para poder apoyar el proceso de re-
habilitación de quienes se encuentran privados de libertad, tema que, sin duda, tendremos 
que ver en la discusión presupuestaria. 

Sin la rehabilitación estaremos siempre al debe en los temas de seguridad ciudadana y de 
delincuencia. Siempre he señalado que no solo debemos preocuparnos de las sanciones pena-
les y del tema situacional, sino, fundamentalmente, de la rehabilitación. 

No sacamos nada con llevar a una persona a la cárcel si después de cumplida su pena no 
vuelve rehabilitada a la sociedad. Por lo tanto, comparto plenamente la necesidad de moder-
nizar Gendarmería, y me imagino que la ministra, el subsecretario de Justicia y el ministro 
secretario general de la Presidencia, que nos acompañan, estarán de acuerdo con ello. 

Aquí estamos en otra instancia; estamos analizando si una acusación constitucional cum-
ple con las normas legales y constitucionales exigidas. 

Esta acusación constitucional será objeto de estudio en las escuelas de derecho de las uni-
versidades con o sin fines de lucro de nuestro país, pues servirá para analizar cómo no debe 
ser un libelo acusatorio. 

Ahora, quiero hacerme cargo de un tema que, a mi juicio, es muy relevante. Por lo menos, 
como diputado sin mayor obligación legal, desde que salí sorteado para integrar la comisión 
hasta que terminó el análisis de la acusación en ella, no hice ninguna declaración a la prensa. 
Sin embargo, en la página web de la Cámara de Diputados una diputada señaló que había 
diputados en la comisión que estaban blindando a la ministra Blanco. Me imagino que se 
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refería a los diputados Ojeda y Schilling, porque decía que eran de la Nueva Mayoría, y solo 
los tres en dicha instancia éramos de esa coalición.

Esa afirmación es una falacia, porque no era necesario blindar a la ministra Blanco. Quie-
nes hicieron y suscribieron este débil libelo acusatorio fueron los que, en la práctica, “blinda-
ron” a la ministra Blanco, al presentar la acusación a la rápida, de manera imprecisa, poco 
clara y sin una lógica argumental en el desarrollo y en el petitorio. 

Como señalé, solo uno de los ocho académicos que asistieron a la comisión dijo que esta 
acusación era procedente.

Insisto en que los diputados debemos ejercer nuestras facultades en forma seria. Ocupar la 
acusación constitucional, que tiene un carácter de ultima ratio, en este ámbito de manera 
liviana es poco serio. 

En definitiva, votaré a favor de la cuestión previa. En el caso improbable de que esta se 
rechazara, votaré -y se lo pido a los señores diputados- en contra de ambos capítulos que 
componen esta débil acusación constitucional. 

He dicho. 

El señor COLOMA.- Señor Presidente, pido que cite a reunión de Comités, sin suspen-
sión de la sesión. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Así lo haré, señor diputado. 
Cito a reunión de Comités, sin suspensión de la sesión. 
Tiene la palabra el diputado señor René Saffirio. 

El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, voy a hacer referencia solo a cuatro cuestiones 
planteadas dentro del concepto de cuestión previa señalado por la defensa de la acusada. 

La primera es acerca de la naturaleza jurídica de la acusación constitucional; la segunda,
respecto de la responsabilidad de los ministros de Estado; la tercera tiene que ver con las 
afirmaciones referidas a la existencia o no de un debido proceso, y la cuarta, asociada a un 
tema específico planteado por la defensa de la acusada en relación con la existencia de acu-
saciones simultáneas.

Respecto del primer tema, relacionado con la naturaleza jurídica de la acusación constitu-
cional, hay una afirmación en la página 5 del escrito de formulación de cuestiones previas 
hecho por la defensa que dice lo siguiente: “La acusación constitucional de marras se utiliza 
como instrumento de censura política”. 

Y a continuación se dice lo siguiente: “Los acusadores pretenden censurar políticamente a 
esta Ministra de Justicia y Derechos Humanos. Sin embargo, esta no es la finalidad de una 
acusación constitucional. 

El régimen político en el cual se inserta la acusación constitucional nos permite distinguir 
este mecanismo de otros similares en el derecho comparado. Nuestra Constitución establece 
un régimen de gobierno presidencial. Por esto, solo el Presidente de la República puede hacer 
efectiva la responsabilidad política de los Ministros de Estado.”. 

Aquí hay una cuestión fundamental que se debe tener presente, no solo desde el punto de 
vista del resultado que puede tener esta acusación constitucional. Intervengo fundamental-
mente porque, al acoger la cuestión previa con un planteamiento de esta naturaleza, estamos 
autocercenando nuestras propias facultades constitucionales. De manera que sentar un prece-



CÁMARA DE DIPUTADOS4 8

dente de estas características nos va a inhibir en el futuro para abordar acusaciones constitu-
cionales en contra de cualquier ministro, en cualquier época, en cualquier gobierno.  

Desgraciadamente, la defensa del abogado de la acusada no quiere reconocer la existencia 
de una norma que está vigente en nuestro texto constitucional. La ha citado, pero niega su 
valor. Me refiero al artículo 52, número 2), letra b), de la Constitución Política, que establece 
como atribución exclusiva de la Cámara de Diputados -¡repito: exclusiva de la Cámara de 
Diputados!- hacer efectiva la responsabilidad de los ministros de Estado. 

Mi intervención no solo tiene que ver -insisto- con la forma en que resolvemos esta acu-
sación. ¡Cuidado! Mi intervención tiene mucho más que ver -y lo digo así de claro- con la 
necesidad de que esta Cámara y el Congreso Nacional salvaguarden, cuiden y protejan sus 
escuálidas facultades constitucionales, porque el aprobar la cuestión previa y no entrar al 
fondo del asunto va a significar aprobar afirmaciones de esta naturaleza. 

Y cuidado cuando citamos a algún autor, porque hay que citarlos completo.  
Primero, citaré al profesor de la Universidad Católica de Valparaíso don Alan Bronfman, 

quien además es doctor en derecho de la Universidad de Santiago de Compostela. 
La acusación constitucional es una herramienta de carácter jurídico-política, de atribución 

de esta Cámara, que busca hacer efectivas las responsabilidades de altos funcionarios del 
Estado. Se debe fundar en la infracción a la Constitución, y se establecen causales específi-
cas en atención a la investidura o cargo.  

Uno de los aspectos referidos a esta institución, que ha tenido mayor discusión doctrina-
ria, es precisamente el que se refiere a su naturaleza jurídica. 

El profesor Bronfman señala que “es posible perfilar nítidamente los conceptos de acusa-
ción constitucional y juicio político, expresiones que la doctrina y la práctica utilizan con 
frecuencia en forma indistinta”.  

Este instrumento constitucional se encuentra instituido generalmente en regímenes de go-
bierno de corte presidencialista. 

Por otra parte, el juicio político constituye una herramienta que exige la responsabilidad 
de quienes detentan funciones en la estructura del Estado. Al ser el Parlamento el que exige 
la responsabilidad política de los funcionarios públicos, este sistema se vuelve como un eje 
en el sistema institucional dentro de un Estado de derecho.  

En la doctrina chilena, el profesor Nogueira cita a Bronfman, para entregarnos una defini-
ción formal de lo que es una acusación constitucional y señala que es “aquel juicio político y 
jurídico que se concreta contra altas autoridades o altos funcionarios del Estado por actos 
propios del cargo que desempeñan. La acusación constitucional hace efectiva una responsa-
bilidad mixta que tiene rasgos jurídicos y políticos por los ilícitos constitucionales estableci-
dos taxativamente en la Carta Fundamental, los cuales pueden estar constituidos por infrac-
ciones a la Constitución o a las leyes, abusos de poder o delitos, dependiendo de la causal 
específica de cada caso.”. 

Nogueira hace referencia a que la finalidad de una acusación constitucional es, “en cuanto 
garantía propia del Estado de derecho y mecanismo de control interorgánico de base consti-
tucional, contener el abuso o desviación de poder de las personas o autoridades recusables, 
resguardar y garantizar el orden institucional de la República democrática y los derechos 
esenciales de las personas y cuerpos intermedios de la sociedad.”.  

Aquí se ha hecho una tremenda cuestión de que esta acusación constitucional contiene 
elementos de carácter político. ¡Por favor! ¡Qué pecado más grande! Si esta es en esencia una 
Cámara política y nuestras decisiones tienen ese carácter. 
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En la acusación constitucional ventilada ayer por la situación del Sename, la aprobación 
de la cuestión previa planteada por la defensa deja de manifiesto que se trata de una materia 
de carácter político, dividida en bloques de militancia política, e independientes que optaron 
por distintos caminos. No es casual que la defensa de la ministra acusada cite las declaracio-
nes de los exministros Jaime Mañalich y Harald Beyer. Esa apreciación, observación o ar-
gumento es eminentemente político. Y no es pecado esgrimirlo porque eso es lo que estamos 
debatiendo: la responsabilidad jurídico-política de un alto personero del Estado.  

No es bueno, no es razonable, no es institucionalmente aceptable que la Cámara de Dipu-
tados permita que se argumente que no tenemos la facultad de acusar constitucionalmente -
como se ha dicho-, en circunstancias de que ello está expresamente establecido en nuestra 
Constitución.  

Por su intermedio, señor Presidente, llamo a los parlamentarios a hacer una reflexión pro-
funda sobre esto. Estamos resolviendo una acusación constitucional en particular; pero ma-
ñana, cuando enfrentemos situaciones diversas y se nos quiera hacer presente el argumento 
que se ha tenido en consideración para acoger la cuestión previa, se nos va a enrostrar que 
esta misma Cámara de Diputados ha reconocido que la acusación constitucional no puede 
utilizarse como instrumento de censura política y que solo el Presidente de la República pue-
de hacer efectiva la responsabilidad política de los ministros de Estado. ¡Cuidado! 

El segundo punto es sobre la responsabilidad específica de los ministros de Estado. 
En cuanto a los ilícitos constitucionales que pueden cometer los ministros de Estado, cabe 

señalar que en el caso de la infracción a la Constitución o las leyes no se requiere que esa 
conducta revista gravedad, por lo que las hipótesis que se pueden generar para configurar esa 
causal pueden ser muy amplias. Lo mismo ocurre en el caso de no ejecutar las leyes. 

Por lo tanto, “cualquier conducta de acción u omisión de un secretario de Estado podría 
hacer incurrir a ese funcionario público en un ilícito constitucional, por lo que debe ser re-
prochado y sancionado en la forma descrita por la Carta Fundamental.”. No son palabras 
mías, sino de don Francisco Zúñiga y de don Francisco Vega, ambos distinguidos constitu-
cionalistas, extraídas del artículo Control Político de la Cámara de Diputados en la Reforma 
Constitucional, que forma parte del libro La Constitución Reformada de 2005, coordinado 
por el profesor Humberto Nogueira. 

Sobre el alcance de la responsabilidad de los ministros de Estado, recuerdo lo expresado
por el profesor Alejandro Silva Bascuñán, quien señaló: “En el estudio de la procedencia de 
las acusaciones que se dirijan a los ministros de Estado, debe tomarse en cuenta que estos, 
aunque de exclusiva confianza del Presidente en su nombramiento y remoción, no son secre-
tarios privados suyos, sino funcionarios públicos que actúan como órganos del Estado y 
asumen plena responsabilidad personal de sus actuaciones, no obstante la que también grava 
al Jefe del Estado.”. 

El artículo 33 de la Constitución Política de la República dispone: “Los Ministros de Es-
tado son los colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República en el gobier-
no y administración del Estado.”. 

Un análisis de esta disposición nos lleva a señalar que a los ministros, al encontrarse en 
una posición de colaborar en la dirección ejecutiva del Estado y en pleno ejercicio de sus 
potestades gubernativas, se les exige un estándar mayor de comportamiento y conducta en el 
desempeño de sus funciones, precisamente porque sus decisiones impactan en el devenir de 
la república en tanto comunidad política. 
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De lo señalado, señor Presidente, se deduce claramente lo insostenible del argumento de 
la defensa respecto de las afirmaciones referidas en el párrafo que anteriormente he leído. 

El tercer punto es sobre el cuestionamiento a las normas del debido proceso.  
Aquí hay una cuestión clave y que hemos constatado todos. Es cierto que la señora minis-

tra acusada ha debido enfrentar dos acusaciones constitucionales en un breve lapso, pero no 
es verdad que no se ha respetado el debido proceso. La ministra ha tenido todas las facilida-
des que ofrecen la Constitución y las leyes para ejercer sus derechos con toda legitimidad. 
No solo ha contado con la mejor asesoría jurídica que puede encontrar en el país, sino que 
también ha dispuesto del aparato del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, del Minis-
terio Secretaría General de Gobierno y del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
Ayer no podíamos salir de la Sala porque el pasillo estaba atestado de funcionarios y aseso-
res personales, quienes observaban cómo cada uno de nosotros emitía su voto. ¡Es así! 

En consecuencia, no puede haber un cuestionamiento al debido proceso porque todas las 
garantías constitucionales que se establecen, en beneficio de quienes han sido acusados cons-
titucionalmente, se han respetado y los procedimientos han sido impecables.  

Por una cuestión de azar y no más que eso, respecto de lo cual pedí inhabilitarme y la Me-
sa de la Cámara de Diputados me señaló que no podía hacerlo, mi nombre fue sorteado para 
formar parte de la segunda comisión de acusación constitucional. Lo que menos quería, señor 
Presidente, era confundir en los hechos estas dos acusaciones constitucionales: Sename y 
Gendarmería. A quienes suscribieron la primera acusación constitucional les planteé muchas 
veces -finalmente ello ocurrió- que ambas temáticas fueran abordadas de manera separada.

No hay, entonces, una afectación del debido proceso. 
Respecto de las acusaciones simultáneas, creo que es posible hacer una reflexión más pro-

funda.  
Por su intermedio, señor Presidente, digo a la acusada y a su defensa que es probable que 

no les gusten estas normas sobre las que se tramitan las acusaciones constitucionales, pero en 
nuestra condición de abogados tenemos que reconocer que son las reglas que están vigentes 
y que son las normas del juego que debemos respetar. En caso contrario, pasamos de un Es-
tado de derecho a una montonera. Tampoco me gusta que se puedan tramitar simultáneamen-
te dos acusaciones constitucionales en breve tiempo.  

Así las cosas, tenemos que cambiar la norma. Es perfectamente factible cambiar la norma 
para que, ingresada una segunda acusación constitucional, su tramitación quede paralizada 
hasta que concluya la primera. De ese modo impediremos que se produzcan confusiones de 
cualquier naturaleza y haremos más transparente el mecanismo de las acusaciones constitu-
cionales. Ello no obsta a que se hagan cargo del fondo de las cuestiones planteadas.  

Es cierto que la Nueva Mayoría está en el gobierno, y la derecha, en la oposición; pero los 
argumentos que se utilizan para aprobar o rechazar la cuestión previa que se dan en el escrito 
formulado por la defensa van a ser exactamente los mismos, pero a la inversa, si mañana go-
bierna la derecha, y la Nueva Mayoría acusa constitucionalmente a algunos de sus ministros. 
¡Será lo mismo! Porque no hay consistencia en las cuestiones de fondo que se plantean. Nos 
estamos colocando cortapisas para no entrar en los temas que realmente preocupan a los chile-
nos, sin necesidad de hacerlo. ¡Podemos debatir razonablemente las cuestiones de fondo!

En la sesión de ayer tratamos la situación de los niños, niñas y adolescentes dependientes 
del Sename, y el funcionamiento de este organismo; hoy estamos tratando la situación en
Gendarmería. Esos son los temas respecto de los cuales debemos pronunciarnos. Por lo tanto, 
que no vengan a una cámara política como la nuestra a cercenar, con tecnicismos seudojurí-
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dicos, facultades que nos son propias, porque el día de mañana perfectamente esa misma 
argumentación se puede volver en contra nuestra. 

¿Por qué no nos abrimos a debatir los temas de fondo? ¿Hay temor de que se sepa lo que 
ocurría con los niños del Sename? ¿Hay temor de que en esta Sala se hable de abusos, de 
violaciones, de muertes y de responsabilidades políticas? ¿Hay temor de que se hable respec-
to de lo que ha ocurrido en Gendarmería? 

¡Perdónenme, colegas diputados, pero cuando un ministro pide que se contrate a “Juanito 
Pérez”, no envía un oficio que diga: “Por favor, ¿tendrías la gentileza de contratar a Juanito 
Pérez, que es un muchacho que está muy mal y que necesita trabajo?”! Eso no lo dice por 
oficio, sino a través de una llamada telefónica; lo dice a través de interpósita persona -o sea, 
a través de un tercero-; lo dice en una reunión privada. ¡No nos pidan un oficio en el que 
conste que la ministra de Justicia y Derechos Humanos ha pedido determinada contratación, 
para, de ese modo, acreditar una ilegalidad, porque este no es un tribunal de justicia! No es-
tamos sujetos ni a los medios ni a la valoración de los medios de prueba que exige un tribu-
nal de justicia. Este no es un juicio en el sentido estricto de la palabra; es un juicio en el sen-
tido lato, amplio, de la expresión, en cuanto se trata de una controversia que se plantea a una 
cámara política, que debe ser resuelta con criterio jurídico-político.

Por lo tanto, con las argumentaciones expresadas, anuncio que voy a rechazar la cuestión 
previa y que, si esta no es acogida por la Sala, voy a votar favorablemente la acusación cons-
titucional.

He dicho. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Marcelo Schilling. 

El señor SCHILLING.- Señor Presidente, por las casualidades de la vida, me tocó presi-
dir la comisión encargada de informar a la Sala acerca de la procedencia de la acusación 
constitucional deducida en contra de la ministra de Justicia y Derechos Humanos, por los 
hechos ocurridos en Gendarmería de Chile. El mandato era precisamente ese: determinar la 
pertinencia de la acusación constitucional.

Me parece muy interesante la pregunta de si alguien tiene miedo de investigar las cosas de 
fondo respecto del Sename o de Gendarmería. Me gustaría conocer cuál es la valentía o la 
cobardía de cada uno de los diputados presentes en la Sala. Pero esa no es la pregunta que 
debíamos contestar. El diputado Hugo Gutiérrez me ha hecho ver que no se necesita definir 
si se tiene valor o no en la Sala de la Cámara de Diputados para entrar a las cuestiones de 
fondo, que en la acusación constitucional figuran como sus fundamentos. 

Existen dos comisiones investigadoras sobre Gendarmería y una sobre el Sename, con el 
mismo mandato, que se usa como fundamento de las acusaciones constitucionales presenta-
das. Por lo tanto, mis estimados colegas podrán respirar con alivio, porque no tendrán que 
decir ni que son valientes ni que son cobardes, porque el asunto está resuelto de otra manera. 

Me parecen muy interesantes las consideraciones sobre la pertinencia o impertinencia de 
las dos acusaciones constitucionales, que algunos quieren describir como secuenciales, pero 
que en realidad son simultáneas. Tanto es así, que el diputado Saffirio no pudo estar presente 
en la mayor parte del desarrollo de la comisión que analizó la presente acusación, porque 
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tenía que atender la comisión que debía pronunciarse sobre la acusación constitucional que él 
capitaneaba. La Constitución y la ley dicen que ello es posible, y nosotros no tenemos por 
qué cuestionarlo.  

Señor Presidente, pídale al señor Secretario que en algún momento revise si corresponde 
que el Congreso Nacional examine el procedimiento de las acusaciones constitucionales -
ponga atención, señor Secretario- y lo perfeccione, para que aquellos que tenemos la mala 
suerte de salir sorteados y, como ocurrió en mi caso, de tener que presidir la comisión respec-
tiva, podamos hacerlo en un camino sembrado de pétalos de rosas y no espinudo como el que 
nos tocó recorrer. 

Uno puede hacer todo tipo de arabescos y volteretas respecto de si la Cámara de Diputa-
dos debe hacer una acusación jurídico-constitucional o una acusación jurídico-política. En-
tiendo que todos los diputados llegaron a este hemiciclo por una razón política y están en una 
cámara política por excelencia. Sin embargo, el hecho de que hayan recorrido ese camino 
para llegar hasta aquí, incluidas las elecciones, no significa que pueden tomar las decisiones 
que les encomiendan la Constitución y las leyes con prescindencia de cualquier marco cons-
titucional o legal, porque, si mal no recuerdo, lo primero que uno debe hacer cuando llega a 
la Sala es jurar que va a respetar y a hacer respetar la Constitución y las leyes, partiendo por 
uno mismo.  

Por lo tanto, no estoy de acuerdo con que se diga que se puede hacer cualquier cosa con 
prescindencia de la norma. Tanto es así que las dos acusaciones constitucionales tienen ori-
gen en un mismo asunto: la frustración que le produjo la interpelación a la oposición. Esa 
frustración se tradujo en ofuscación, la ofuscación en ira y la ira en la redacción de un libelo 
que no pasa de ser el de un estudiante de segundo año de derecho -no voy a decir “de primer 
año”, para no ser ofensivo-, pues tiene todo tipo de debilidades. 

Aprovecho de enmendar los dichos del abogado defensor. Señor Couso, esta no es una 
acusación “de marras”; es la acusación de la oposición. “Marras” no suscribió ninguna acu-
sación a la ministra.

(Manifestaciones en la Sala) 

En el curso de su trabajo en estos días, la comisión recabó diversas opiniones de especia-
listas en derecho constitucional, entre quienes se advirtió como opinión dominante la inter-
pretación que señala: “La acusación constitucional es un mecanismo mediante el cual se pre-
tende determinar responsabilidades jurídicas de los más altos funcionarios de la Nación”,
taxativamente señalados en el artículo 52, número 2), de la Carta Fundamental.

Ello deja en evidencia el primer error del libelo acusatorio, cual es que apunta a desvirtuar 
el verdadero sentido que la Carta Fundamental confirió a la acusación constitucional, que 
consiste en ser un juicio de responsabilidad constitucional, en contraste con el juicio político 
propio de los regímenes parlamentarios. Nos guste o no, en Chile no se ha establecido ese 
régimen en la época actual.

La decisión acerca de si corresponde acoger la cuestión previa o eventualmente si ha lugar 
mérito para la acusación debe ser tomada por sus señorías. La responsabilidad que se puede 
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imputar a un ministro de Estado en virtud de una acusación constitucional es indudablemente 
de carácter jurídico.  

Las causales que hacen procedente esta última son, de conformidad con la Ley Funda-
mental, el haber comprometido gravemente el honor o la seguridad de la Nación, la infrac-
ción de la Constitución o las leyes o haber dejado estas últimas sin ejecución, y los delitos de 
traición, concusión -o sea, exacción ilegal-, malversación de fondos públicos y soborno. 

En opinión del profesor Nogueira, infringir la Constitución es vulnerarla a través de ac-
ciones u omisiones que afecten su respeto, su fuerza normativa, el desarrollo de normas y 
actos que la contradigan. Dicha normativa, actos y conductas deben afectar una o más reglas, 
bienes jurídicos o derechos constitucionales y sus garantías. 

Por su parte, infringir las leyes es desarrollar la potestad reglamentaria, los actos y con-
ductas de la autoridad respectiva que contravengan o infraccionen los preceptos legales váli-
dos y vigentes. 

Finalmente, dejar sin ejecución las leyes consiste en realizar actos que impidan que las le-
yes produzcan los efectos jurídicos por ellas determinados, que alteren su fuerza normativa o 
en incurrir en omisiones que impidan implementarlas o aplicarlas, existiendo el deber de 
hacerlo.

Partiendo de esa base, y a fin de evitar que el Congreso traspase el ámbito estricto de una 
acusación constitucional por causales jurídicas para utilizarla como una forma de perseguir 
responsabilidades por desacuerdos políticos propios de la censura, en vez de hacerlo por ilí-
citos constitucionales adecuadamente configurados y tipificados, para este destacado consti-
tucionalista los actos que configuran la acusación constitucional en contra de un ministro de 
Estado deben ceñirse o cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Debe tratarse de actos personales, vale decir, concretados por el ministro respectivo. 
b) Los actos deben haberse realizado en el ejercicio de sus competencias, funciones y 

atribuciones ministeriales.
c) Debe tratarse de actos que comprometan gravemente el honor y la seguridad de la na-

ción, que constituyan una infracción abierta a la Constitución o las leyes o que dejen estas sin 
ejecución, o que impliquen una desviación de poder realizado en el ejercicio de una compe-
tencia o ejerciendo una competencia que no se tiene, para alcanzar un fin distinto al previsto 
por el ordenamiento jurídico, o que constituyan uno de los delitos especificados en el literal 
b) del número 2) del artículo 52 de la Constitución Política de la República. 

d) Dichos actos los debe haber concretado el ministro deliberadamente, con culpa o dolo. 
e) Tales actos y conductas deben ser graves, estar claramente tipificados o configurados, y

deben allegarse pruebas de su existencia.
Lo anterior significa que la decisión de si ha lugar o no a esta acusación no puede basarse en 

consideraciones políticas, sino de derecho. Eso es lo que exige nuestra Carta Fundamental.
Así las cosas, es indispensable tener en vista el marco normativo de referencia que la 

Cámara de Diputados debe tomar en cuenta, el cual comprende tanto disposiciones sustanti-
vas como procesales.

Sin embargo, en esta reflexión resulta imprescindible atender a los efectos que la acusa-
ción conlleva para quien resulta imputado, en este caso, para la señora ministra, que está so-
metida a una intensa medida cautelar, pues en su actual estado, la Carta Fundamental exige 
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que cuente con la autorización de esta Corporación para ausentarse del país, restricción que 
no es menor, señor Presidente. Además, obliga a interpretar las normas en el sentido de sus 
consecuencias.

Tradicionalmente se ha sostenido en esta sede que para dilucidar la normativa procesal 
aplicable a una acusación constitucional debemos recurrir, en primer lugar, a su regulación 
especial o particular. Ella se encuentra en los artículos 52, número 2), de la Constitución y en 
los artículos 37 y siguientes de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 

No obstante, como es sabido, se trata de disposiciones que no regulan exhaustivamente la 
materia, lo que obliga a complementarlas con las normas y principios generales consagrados 
en nuestro ordenamiento jurídico, en especial con aquellos que constituyen las bases para el 
juzgamiento de una persona, que en el presente caso enfrenta una acusación de estas carac-
terísticas.

Tales bases son bien conocidas, aunque algunos, especialmente los acusadores, las olvi-
dan. Por un lado, encontramos la garantía del justo y racional procedimiento, contenida en el 
inciso quinto del ordinal 3° del artículo 19 de la Constitución Política de la República. Tal 
como señala la jurisprudencia, esta garantía importa que nadie puede ser condenado a satis-
facer una pretensión o sanción, sea en materia penal, civil, contravencional, administrativa, 
disciplinaria o de cualquier naturaleza, sino en virtud de un proceso previo legalmente trami-
tado. 

La misma garantía se encuentra resguardada también en los tratados internacionales apro-
bados y ratificados por Chile: el Pacto de San José de Costa Rica o Convención Americana 
de Derechos Humanos, en su artículo 8, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos, en su artículo 14. Estos la denominan la “garantía del debido proceso”. En todo caso, 
existe consenso universal en cuanto a que estas garantías procesales constituyen los estánda-
res mínimos para un juzgamiento en un Estado de derecho y son aplicables y deben ser res-
petadas en todo tipo de procedimientos sancionatorios. 

La acusación constitucional que se analiza esta mañana no es una excepción en ese senti-
do, por cuanto configura, sin duda alguna, un procedimiento sancionatorio; si es cosa de leer 
la Constitución: permiso de ausentarse del país, luego prohibición absoluta de ausentarse, 
inhabilitación para el ejercicio de una función pública. 

¿Alguien se atreve a dudar de esta afirmación? 
Sobre esta materia, tanto la defensa de la señora ministra como los expertos constituciona-

listas invitados a exponer a la comisión expresaron que las garantías mínimas del debido 
proceso deben aplicarse también a la acusación constitucional. Ello es natural si considera-
mos que, por las graves sanciones que lleva aparejada en caso de ser acogida, esta debe ser 
considerada una manifestación del poder sancionador del Estado. 

Así lo enfatizaron especialmente ante la comisión los profesores Ignacio Núñez y Hum-
berto Nogueira, en sesiones de 1 y 2 de septiembre, respectivamente, y las profesoras Miriam 
Henríquez y María Pía Silva, en sesiones de 31 y 30 de agosto, respectivamente.

Aquí subyace la principal falencia del libelo, pues se circunscribe a una serie de hechos 
imprecisos, vagos e indeterminados que dificultan una relación clara, precisa y circunstan-
ciada de los hechos imputados, afectando la congruencia de los presupuestos fácticos de la 
acusación a la señora ministra y los capítulos del libelo. 
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En efecto, la exigencia legal de congruencia no es sino un reflejo del derecho de defensa, 
en cuanto se exige que la imputación sea precisa y determinada. Para que el imputado pueda 
defenderse y ser defendido adecuadamente, resulta indispensable saber exactamente cuáles 
son los hechos que se le imputan, sus circunstancias y calificación, y hasta aquí la acusación 
es solo “chimuchina mediática”. 

Por eso tiene plausibilidad sostener que la acusación carece de una fundamentación razo-
nable, pues el libelo acusatorio contiene errores formales en su formulación, como también 
serias contradicciones entre los antecedentes y los capítulos acusatorios 

El capítulo 1° imputa a la señora ministra el otorgamiento a algunos funcionarios de Gen-
darmería de Chile de aumentos considerables en sus remuneraciones, grados en la escala de 
sueldos, pago indebido de asignaciones o bonificaciones en los meses inmediatamente ante-
riores a su retiro del servicio, sin atender a criterios de carrera funcionaria, con el único y 
exclusivo fin de obtener una pensión de retiro o jubilación mayor a la que corresponde en 
derecho. 

Es posible advertir que la acusación solo reprocha el supuesto conocimiento o descono-
cimiento por parte de la ministra de una práctica que ha acontecido respecto de exfunciona-
rios de un servicio público, como es Gendarmería de Chile. Sin embargo, el referido servicio 
cuenta con una orgánica propia: el decreto ley Nº 2.859, que Fija Ley Orgánica de Gendar-
mería de Chile.

Por otro lado, en lo que dice relación con la determinación de los montos de las pensiones 
de los exfuncionarios, la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile (Dipreca) es el or-
ganismo técnico que calcula y concede las pensiones del personal acogido a retiro de Gen-
darmería de Chile. 

En concreto, el Departamento de Pensiones de dicha institución es el encargado de calcu-
lar, tramitar y conceder las pensiones de retiro del personal de Gendarmería de Chile. 

En consecuencia, no pertenece a la esfera de competencias de la ministra acusada el 
cálculo y aprobación de las pensiones para exfuncionarios de Gendarmería de Chile. Es más, 
el ministerio que la señora ministra encabeza no participa en modo alguno en dicha tarea. 
Aquí está precisamente considerada la muestra palmaria de la falta de adecuación de la impu-
tación a la causal exigida por la Constitución, pues el hecho imputado se refiere a supuestos 
hechos de terceros, en los cuales no cabe participación directa ni personal a la ministra impu-
tada. 

Nuestro ordenamiento, en sede acusación constitucional, no admite una responsabilidad 
oblicua, como pretenden los acusadores.  

Por eso el libelo acusatorio no cumple con ninguno de los requisitos o estándares mínimos 
para la procedencia de una acusación constitucional, cuestión que ha sido ampliamente re-
frendada por los expertos constitucionalistas escuchados a lo largo de estas sesiones. 

La profesora María Pía Silva en su presentación por escrito de 31 de agosto de 2016 ante 
la comisión, señaló expresamente: “tanto los capítulos I y II del libelo carecen de asidero 
porque, como ya dijimos, la acusación constitucional en contra de un Ministro de Estado 
debe fundarse en la comisión de un acto u omisión personal, proveniente exclusivamente de 
él, no de terceros subalternos suyos, como ocurrió respecto de los hechos que fundan la acu-
sación que esta H. Comisión debe examinar.”. 

El capítulo 2° de la acusación constitucional deducida contra la ministra de Justicia y De-
rechos Humanos, le imputa “Incidir ilegalmente en nombramientos irregulares de funciona-
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rios de Gendarmería de Chile, sin atender a los principios de carrera funcionaría y para obje-
tos ajenos a los fines de la institución señalada; infringiendo el principio de probidad.”. 

Sobre ese punto, los acusadores, entre nebulosidades, atribuyen dos conductas de la mi-
nistra acusada: la contratación de cuatro funcionarios en Gendarmería de Chile, que poste-
riormente fueron destinados en comisión de servicio en el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, y los “rumores y dichos de personas indeterminadas respecto de contrataciones, 
ascensos y remociones de ciertos funcionarios en Gendarmería”. 

Ambas imputaciones se basan en la supuesta influencia ilegal que habría ejercido la mi-
nistra acusada sobre las autoridades de Gendarmería de Chile, excediéndose de sus funciones 
e invadiendo las de dichas autoridades, lo que vulneraría la probidad de la función pública. 
Nos pronunciaremos respecto a cada una de ellas. 

En el primer caso, acompañan un antecedente escrito: el oficio ordinario N° 342, de enero 
de 2016, mediante el cual la ministra solicita al director de Gendarmería de la época un lista-
do de comisiones de servicio, cuyos detalles se analizaron pormenorizadamente. 

¿Se puede plantear una ilegalidad en este caso? 
Como se expuso ante la comisión informante, las contrataciones y comisiones de servicio 

cuestionadas solo beneficiaron el funcionamiento del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, por lo que no es posible construir una supuesta vulneración del principio de probi-
dad.  

El libelo acusatorio desconoce el principio de unidad del ordenamiento jurídico, específi-
camente la categoría de antijuridicidad, que es por definición el presupuesto de toda actua-
ción ilegal, como contravención del derecho.  

El razonamiento anterior tiene apoyo en la existencia en el sistema legal chileno de reglas 
que autorizan determinadas actuaciones, específicamente respecto de la ministra acusada.

Sobre el punto, solo citaremos dos normas que fundamentan la aseveración: 
a) El artículo 5° de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia, decreto de ley N° 3.346, en 

sus literales d), e) y f), otorga a la ministra de Justicia la facultad de adoptar medidas en ma-
terias de recursos, coordinación intersectorial, etcétera. 

El artículo 5° expresa: “Al Ministro de Justicia y Derechos Humanos corresponden las si-
guientes atribuciones: 

a) La conducción del Ministerio y la dirección superior de las acciones que conciernen al 
Estado en materias de su competencia;

b) La colaboración inmediata con el Ministerio de Relaciones Exteriores en el ejercicio de 
las funciones ministeriales señaladas en las letras c) y d) del artículo 2°. 

c) La presidencia del Comité Interministerial de Derechos Humanos, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11. 

d) La adopción de las medidas conducentes a la planificación y coordinación del desarro-
llo del sector a su cargo, como parte del sistema nacional de planificación, y la distribución 
de los recursos asignados al sector. 

e) La dictación de resoluciones, instrucciones y otras normas para el funcionamiento de 
las actividades del sector.

f) Realizar la coordinación intersectorial.  
g) Ejercer las demás funciones que le asigne el ordenamiento jurídico.”. 
Por su parte, el inciso final del artículo 46 de la Ley Orgánica de Bases Generales de Ad-

ministración del Estado, contenida en el texto refundido del decreto con fuerza de ley N° 1, 
del año 2001, reconoce y otorga valor jurídico a la existencia de las comisiones de servicios. 
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Dicha norma expresa: “Los funcionarios públicos podrán ser designados en comisiones de 
servicio para el desempeño de funciones ajenas al cargo en el mismo órgano o servicio 
público o en otro distinto, tanto en el territorio nacional como en el extranjero. Las comisio-
nes de servicio serán esencialmente transitorias, y no podrán significar el desempeño de fun-
ciones de inferior jerarquía a las del cargo, o ajenas a los conocimientos que este requiere o 
al servicio público.”. 

De la lectura de ambas disposiciones resulta contradictorio que los acusadores fundamen-
ten una supuesta actuación ilegal en un contexto normativo que autoriza determinadas con-
ductas. Desaparecida la antijuridicidad del hecho, no cabe sostener una infracción a la ley, 
como lo exige la causal establecida en la Constitución Política.

Así, de los antecedentes acompañados y a falta de pruebas en sentido contrario, es posible 
concluir que, en ningún caso, la contratación y designación en comisión de servicio de los 
funcionarios cuestionados podría suponer beneficio personal alguno para ellos o para la mi-
nistra acusada; por el contrario, fue el departamento de Personas Jurídicas del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos el que se benefició, ya que aumentó provisoriamente sus fun-
cionarios para el fortalecimiento de la fiscalización de entidades no lucrativas a cargo de 
dicho departamento, con motivo de los publicitados casos de Cema Chile y de la Asociación 
Nacional de Fútbol Profesional (ANFP).  

Lo anterior desvanece la pretensión acusadora de que se trate de un riesgo relevante o in-
tolerable.

A mayor abundamiento, también podría existir un segundo orden de consideraciones para 
rechazar el capítulo. 

En cuanto a la gravedad del acto, finalmente cabe destacar que aun en el caso de conside-
rarse que aquí podría existir una ilegalidad, la sanción, tal como han coincidido los expertos 
invitados, a lo más sería la nulidad del acto, en virtud de los artículos 6° y 7° de la Constitu-
ción Política, cuya declaración corresponde a los tribunales; pero en virtud del principio de 
proporcionalidad, en caso alguno este hecho podría dar lugar a la utilización de un mecanis-
mo tan extremo y excepcional como es la acusación constitucional, el cual debe ser utilizado 
como ultima ratio.

En esa línea se ha pronunciado hasta el profesor Avilés, invitado por la oposición y perte-
neciente al estudio jurídico de Carlos Larraín. 

Para este último, el caso del oficio N° 342 constituye el único supuesto invocado por los 
acusadores en que existe una clara infracción de ley. La gravedad de este acto, sin embargo, 
hace cuestionarse, en opinión del señor Avilés, la procedencia de una acusación constitucio-
nal como la interpuesta. 

Por todo esto, señor Presidente, recomendamos a la Sala acoger la cuestión previa formu-
lada por la ministra. 

He dicho. 

El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, solicito la palabra por una cuestión de Regla-
mento.

El señor ANDRADE (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor René Saffirio.

El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, deseo hacer presente una materia sobre la que 
creo que es importante dejar constancia.
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Las comisiones encargadas de informar acerca de la procedencia de las acusaciones cons-
titucionales tienen que pronunciarse respecto de recomendar a la Sala la admisibilidad o no 
admisibilidad de la acusación, no respecto de la cuestión previa sometida al conocimiento de 
la Sala, la que es de su exclusiva competencia.

El señor ANDRADE (Presidente).- Diputado Saffirio, no tenga duda alguna de que todos 
los parlamentarios sabemos exactamente lo que nos corresponde hacer. 

Tiene la palabra el diputado señor Vlado Mirosevic. 

El señor MIROSEVIC.- Señor Presidente, en virtud del artículo 294 de nuestro Regla-
mento, me inhabilito de participar en esta votación.

El señor ANDRADE (Presidente).- Cerrado el debate. 

-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre la cuestión previa deducida por la minis-
tra de Justicia y Derechos Humanos, señora Mónica Javiera Blanco Suárez, en los siguien-
tes términos: 

El señor ANDRADE (Presidente).- Corresponde votar la cuestión previa deducida por la 
ministra de Justicia y Derechos Humanos, señora Mónica Javiera Blanco Suárez. 

En votación.  

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 69 votos; por la negativa, 41 votos. No hubo abstenciones. 
Hubo 1 inhabilitación. 

El señor ANDRADE (Presidente).- Aprobada.

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Aguiló Melo, Sergio; Alvarado Ramírez, Miguel Ángel; Álvarez Vera, Jenny; Andrade 

Lara, Osvaldo; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Boric Font, Gabriel; Brow-
ne Urrejola, Pedro; Campos Jara, Cristián; Cariola Oliva, Karol; Carmona Soto, Lautaro; 
Castro González, Juan Luis; Ceroni Fuentes, Guillermo; Chahin Valenzuela, Fuad; Chávez 
Velásquez, Marcelo; Cicardini Milla, Daniella; Cornejo González, Aldo; Espejo Yaksic, 
Sergio; Espinosa Monardes, Marcos; Espinoza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, Daniel; 
Farías Ponce, Ramón; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; 
Girardi Lavín, Cristina; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, 
Marcela; Jackson Drago, Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, Carlos Abel; 
Jiménez Fuentes, Tucapel; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Roberto; Letelier Noram-
buena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Melo Contreras, Daniel; Monsalve Benavides, Ma-
nuel; Morano Cornejo, Juan Enrique; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Lozano, Marco Anto-
nio; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz Novoa, José Miguel; Pacheco Rivas, Clemira; Pascal Allen-
de, Denise; Pérez Arriagada, José; Pilowsky Greene, Jaime; Poblete Zapata, Roberto; Pro-
voste Campillay, Yasna; Rincón González, Ricardo; Robles Pantoja, Alberto; Rocafull 
López, Luis; Rubilar Barahona, Karla; Sabag Villalobos, Jorge; Saldívar Auger, Raúl; Schi-
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lling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferra-
da, Leonardo; Tarud Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; 
Tuma Zedan, Joaquín; Urízar Muñoz, Christian; Vallejo Dowling, Camila; Vallespín López, 
Patricio; Venegas Cárdenas, Mario; Walker Prieto, Matías. 

-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados:
Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jai-

me; Berger Fett, Bernardo; Coloma Alamos, Juan Antonio; De Mussy Hiriart, Felipe; Ed-
wards Silva, José Manuel; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; García 
García, René Manuel; Gutiérrez Pino, Romilio; Hasbún Selume, Gustavo; Hernández 
Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Kast Sommerhoff, Felipe; Kort Garriga, 
Issa; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Molina Oliva, Andrea; Monckeberg 
Bruner, Cristián; Monckeberg Díaz, Nicolás; Morales Muñoz, Celso; Norambuena Farías, 
Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Lahsen, Leopoldo; Rathgeb Schif-
ferli, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Sandoval Plaza, David; San-
tana Tirachini, Alejandro; Silva Méndez, Ernesto; Squella Ovalle, Arturo; Trisotti Martínez, 
Renzo; Turres Figueroa, Marisol; Ulloa Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia 
Soto, Osvaldo; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Verdugo Soto, Germán; Ward Edwards, 
Felipe.

-Se inhabilitó el diputado señor Mirosevic Verdugo, Vlado. 

El señor ANDRADE (Presidente).- En consecuencia, se acoge la cuestión previa y, por lo 
tanto, la acusación constitucional se tiene por no interpuesta.

Por haber cumplido con su objeto, se levanta la sesión.  

-Se levantó la sesión a las 14.02 horas.  

GUILLERMO CUMMING DÍAZ,
Jefe suplente de la Redacción de Sesiones.


